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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL COHSEJO DE I1HISTHGS.

S. M. el Rey (Q . D . G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

Despachos referentes á la insurrección carlista  
en el Norte.

General en Jefe del Ejército de la Izquierda al 
Ministro de la Guerra':

«Bilbao 5, Tf‘5 m .— Ái llegar ayer Indivisión re
serva que marcha en vanguardia á Ámorevieta, lo 
halló ocupado con un batallón y una partida enemi
ga , más un escuadrón, que lo evacuaron seguida
mente, tomando posiciones, de las que fueron des
alojados, dejando varios muertos sobre el campo, 
habiendo tenido nosotros uno de la clase de tropa, 
más un Teniente Coronel y dos soldados heridos. A 
las ocho romperé mi marcha para Durango. Siguen 
las presentaciones, y en gran número los sedenta
rios.»

General en Jefe del 'Ejército de la. Izquierda’ al 
Ministro de la Guerra:

«Durango 5, cuatro y media larde,—Hemos ocupa
do esta capital del Pretendiente sin hallar ninguna 
resistencia; teniendo fuerzas avanzadas en Abadiano, 
las' que, con las establecidas en San Antonio de U r -  
quiola y Ochandiano, han dado gran seguridad á mi 
movimiento.

El Alcalde se ha ausentado; pero los demás de 
Ayuntamiento, el clero y vecindario esperan á las 
tropas, confiando en la disciplina que demuestran, y 
nos lian recibido con repique de campanas.. •

En Z o r n o z a  se ha encontrado un considerable 
depósito ele salitres, cuya traslación á Bilbao he dis
puesto.: Se han presentado 15 carlistas á indulto.»

Comandante genáraí de Vizcaya á Ministro- 
Guerra : 1 y

' «Bilbao 5.— Según noticias privadas, el Generar 
Loma ha. debido llegar sin resistencia á Guemicaxs.e 
dice que el enemigo huye hacia Azpeitia y Azeoitia,.

Siguen numerosas presentaciones de' sedenta
rios.»

General encargado del despacho, al Ministro de 
la Guerra: .

«Vitoria 5 , 1 0  n.—Según me participa Brigadier 
Córdoba, se le han presentado en Ochandiano tres 
carlistas.

Las tropas de su mando se ocupan en destruir 
las baterías para 10 piezas - que el enemigo había 
construido en los montes de Alderabal, deshaciendo 
también todas las trincheras con que aquel tenia de
fendidos los aproches de Aramayona, Urquiola y 
camino de Villarea!. >

Cónsul general á Ministro Guerra:
« B ayona  5, *7*35 m.—General Blanco, de órden 

del General en Jefe del Ejército de la Derecha, me 
encarga comunicar á V. E. lo siguiente:

«Se está fortificando Dancharinea; se han cogi
do todos los efectos de maquinaria de la fábrica, 
ocultos cerca de Z u g a r r a m u rd i.

Las cuatro compañías que practicaron esta ope
ración rechazaron una gruesa facción enemiga que 
avanzó de Pena Plata, causándole 11 muertos vis
tos, gran numero de heridos, y cogiéndoles 112 fu
siles y otros efectos de guerra, sin más pérdidas por 
nuestra parte que dos heridos.»

REALES DECRETOS.
En el expediento y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de Torrelavega, de. los cuales re- 
sulta:

Que en virtud de juicio verbal, seguido ante el Juzgado 
municipal de Corrales á instancia de D. Alejandro Monas
terio contra D. Nicolás García Rivero , Alcalde del mismo 
pueblo, por haberle exigido 640 rs. y costas de que resul
taba en descubierto para con los fondos municipales , re
cayó sentencia declarando no haber lugar á la devolución 
de la suma pretendida por el demandante;

Que este recurrió en alzada al Juzgado de primera ins
tancia, el- cual revocó la sentencia apelada, y condenó al 
Alcalde de los Corrales á devolver á D. Alejandro Monas
terio la cantidad que se le habia exigido en concepto de 
deuda á los fondos del Municipio:

Que como se procediese por la via de apremio á ejecu
tar la sentencia embargando al efecto tres reses vacunas 
de la propiedad particular del Alcalde, esta Autoridad lo 
puso en conocimiento del Gobernador de la provincia, el 
cual requirió de inhibición al Juzgado , fundándose en que 
la ejecución de la sentencia dictada contra el Alcalde afec
ta á los intereses comunales, sin que pueda empleársela 
via de apremio para hacer efectivas cantidades que ingre
saron en dos fondos del Ayuntamiento, y citaba el Gober
nador en apoyo de su requerimiento el arí. í 86 de la Ley 
municipal y una decisión de competencia á propuesta del 
Consejo de Estado-:

Que el Juez sustanció el incidente; y de conformidad 
con el Promotor fiscal, sostuvo su jurisdicción fundándose 
en que el Alcalde no habia practicado gestión alguna para 
reintegrar á D, Alejandro Monasterio, dentro del término 
señalado en el art. 136 de la Ley municipal, la suma que 
estaba obligado á devolverle, y de la cual sólo era respon
sable el mismo Alcalde, quien podida después reclamar al 
Ayuntamiento el importe de la deuáa:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y resultó 
el presente conflicto:

Visto el art. 136 de la Ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, en el cual (después de prescribirse que las deudas 
de los pueblos que no estuvieren aseguradas con prenda ó 
hipoteca no serán exigidas á los Ayuntamientos por la via 
de apremio) se previene que en el término de 10 di as des
pués de ejecutoriada la sentencia que condenare á un 
Ayuntamiento al pago de una cantidad, se formará un pre
supuesto extraordinario, á no ser que el acreedor convenga 
en aplazar el cobro, de modo que puedan consignarse en 
los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades nece
sarias para el pago:

Visto el art. 137 de la misma ley, que establece que si 
los recursos de que puede disponer el pueblo no fueren su
ficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese e-1 Ayuntamien
to posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y 
los acreedores no se conformasen con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el expe
diente a la Comisión provincial ii fin de que, oyendo á los

interesados, disponga lo conveniente para que tengan efec
to los pagos; sin perjuicio de la competencia de los Tribu
nales ordinarios para resolver acerca do la legitimidad y 
prelacion de los créditos:

Considerando:
1.° Que la suma reclamada por D. Alejandro Monaste

rio no procede de’obligación contraída personalmente por 
el Alcalde de los Corrales como particular, sino de una 
exacción acordada por la Municipalidad, y declarada inde
bida en el juicio verbal correspondiente:

Que habiendo ingresado el importo de la exacción 
en los fondos municipales, no puede estimarse el Alcalde 
personalmente obligado á su devolución, la cual deberá, 
efectuarse en la forma prevenida por los citados artículos 
de la Ley municipal, y no por la via de apremio, excluida 
terminantemente por la misma ley cuando se trata de deu
das que han do solventarlos Ayuntamientos con los fondos 
del Municipio;

Conformándome con lo" consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veintiséis do Enero de mil ochocien
tos setenta seis.

ALFONSO.
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

Assíeatía CJáaaova® s le f •CasSiSI®.

En los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Audiencia de Sevilla y el Gobernador de la provin
cia de Córdoba, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Rafael Hacar y Segoviase presentó 
demanda ejecutiva en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Derecha de Córdoba sobre pago de 10.260 rea
les por réditos de un censo devengados durante nueve años 
y medio, y á cuyo pago se suponian obligados ciertos bie
nes pertenecientes al Duque de H íjar, como parto xich 
vínculo fundo do por D. Juan Perez do Pimental y Doña 
María Perez de Neguñe:

Que admitida la demanda y despachada la ejecución, 
íúé requerido al pago el referido Duque, contestando el con
tador de la casa que el actual poseedor de los bienes obli
gados al censo de que proceden las pensiones reclamadas 
era el Duque de Aliaga, á quien correspondieron en la di
visión de los mayorazgos, practicada en el año de 4864:

Que el Gobernador, á instancia del representante del 
Duque de Aliaga, y en vista de que el Estado se habla in
cautado del censo en cuestión y lo habia redimido con ar
reglo á las Leyes desamortizadoras, requirió de inhibición 
al Juzgado que entonces conocía del asunto; y sustaneiadá 
la competencia por todos sus trámites, se declaró mal for
mada y que no habia lugar á decidirla por Real decretó 
do 6 de Julio de 1872: ~

Que entablada de nuevo la competencia en virtud de 
requerimiento del Gobernador, el Juzgado dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que, cuando los com
pradores de bienes nacionales están en posesión pacífica de 
ellos y son demandados ante cualquier Tribunal, pueden ci
tar de eviccion á la Hacienda:

Que el Gobernador,, sin oir la Sala de lo conícncioso- 
administrativo el. la Audiencia do Sevilla, desistió de su 
competencia, dejando expedita la jurisdicción ordinaria; y 
habiendo continuado el curso de los procedimientos judi
ciales, se opuso la Duquesa viuda de ITíjar, quien pidió 
además al Juzgado que se citara al Promotor fiscal para 
que saliera á la defensa del derecho público en la compe
tencia suscitada por el Gobernador, y á la defensa de la Ha
cienda que habia redimido el censo, según las escrituras 
públicas que presentaba:

Que desestimada cria pretensión por el Juzgado, é ínter-
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puesta apelación ele la providencia para ante el Tribunal 
superior, fueron elevados los autos al mismo; y al propio 
tiempo el Gobernador, en virtud de lo resuelto por la Di
rección y enera! de Administración local, á quien acudió e 1 
ejecutado, pidió informe á la Sala de lo contencioso de la 
Audiencia, la cual, ántes de evacuarlo, le devolvió los an
tecedentes por haber cesado en sus atribuciones en virtud 
del Real decreto de SO de Enero de 187o:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Co- 
rnision provincial, y fundándose en el art. 117 déla ins
trucción de 81 de Mayo de 1855, insistió en su requeri
miento, haciéndolo constar así en comunicación dirigida 
al Presidente de la Audiencia de Sevilla; y habiendo la 
Sala de lo civil dictado auto declarando competente á la 
Autoridad judicial, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 68 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, en que se dispone que, cuando el requerido se de
claré competente por sentencia firme, exhortará inmedia- 
mente al Gobernador para que deje expedita su jurisdic
ción, ó de lo contrario tenga por entablada la competencia, 
debiendo insertarse en el exhorto los dictámenes deducidos 
por el Ministerio fiscal en cada instancia, y los autos moti
vados con que en cada una se haya terminado el artículo: 

Visto el 84 del mismo reglamento, que determina que 
el Gobernador, oído el Consejo provincial (hoy Comisión 
provincial), dirigirá, dentro de los tres dias de haber reci
bido el exhorto, nueva comunicación al requerido insis
tiendo ó no en el requerimiento:

Considerando:
1.° Que por consecuencia de haber desistido el Gober

nad n  nrimeramente de la competencia entablada, quedó 
expedita le jurisdicción ordinaria y siguieron adelante ios 
procedimientos sobre el fondo del asunto, lo cual dió lugar 
á que el Tribunal superior estuviera ya conociendo de los 
ein >s cuando ei Gobernador se dirigió al mismo Tribunal 
participándole que habia acordado insistir en la compe
ten cié:

V o Que el Gobernador, en virtud de la orden superior 
que L mandaba volver á reclamar el conocimiento del 
asunto, debió requerir de inhibición á la Audiencia, donde 
ya radicaban las actuaciones; y por tanto, en el hecho de 
limitarse á insistir, como lo hizo, en el primitivo requeri
miento dirigido al Juzgado, invirtió el orden de proceder, 
según el cual no debe la Autoridad administrativa insistir 
en su competencia sino cuando después de discutida la 
contienda ante el mismo Tribunal requerido pueda aquella 
Autoridad haber apreciado los fundamentos de la sentencia
lirme que hubiere sido pronunciada;.....................

Conformándome con Jo consultado por el Consejo de 
TAiado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
qii'i no luí lugar á di cid irlo.

í 1 111 o cu P a 1 o c i u él v en t i o e 11 u d e Enero de mil ochoc i en - 
tro l ! ¡1 iij 1 iii y í ín

ALFONSO.
ÍU Pío -II í de ate dol C u use jo d o Mi aistr us,

A iii® b a j í o » Cánovas del Cantillo*

MINISTERIO DE ESTADO.
CANCILLERÍA.

T R A T A D O  D E  R E C O N O C I M I E N T O ,  P A Z ,  A M I S T A D ,  N A V E G A C I O N  Y

EXTRADICION, CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y  LA REPÚBLICA
D O M I N I C A N A ,  F I R M A D O  E N  L A  H A B A N A  E N  1 4  D E  O C T U B R E

DE 1874.
La República de España por una parte y la República

dominicana por otra , animadas del misino deseo de rea
nudar con un ocho público y solemne las buenas relacionen 
qim cxiMian cnlrr los ciudadanos de uno y otro Estado, 
como pn cedento de una misma familia, han determinado 
cele orar un Tintado de reconocimiento, paz, amistad, co
mercio, navegación y extradición, fundado en principios 
de justicia y de recíproca conveniencia. Para este ñn, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República de España 
ha nombrado á D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués 
cíe la Habana, Capitán General de Ejército, Gobernador ge
neral y Capitán general de la isla de Cuba, y el Presidente 
dé la República dominicana á D. Manuel Joaquín Delmonte, 
Comendador de número de la distinguida Orden de Car
los n i, quienes después cío haberse comunicado sus plenos 
poaeres, y de haberlos hallado en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Se restablece en toda su fuerza y vigor el 
Tratado de reconocimiento, paz, amistad, comercio, nave- 
f c>°ny extradición, celebrado en Madrid el 18 de Febrero 
cíe 18-jo entre España y Santo Domingo, ratificado el 2 do 
Agesto y 9 de Mayo del mismo año por S. M. la Reina de 
España y por el Presidente de la República dominicana. 
t Convienen ambas Partes contratantes en que

m an, 7. del referido Tratado será sustituido con el si- 
f r e n t e :

«Convienen ámbas Partes contratantes en que serán 
tenidos y considerados en Santo Domingo como españoles 
los que el 12 de Julio de 1865 gozábanlos derechos de esta 
nacionalidad y no hayan optado después por la dominica
na; y sus hijos menores , mientras lo sean, dejando á los 
mayores de edad el derecho de optar por una ú otra na
cionalidad dentro del término de seis meses, contados des
de la ratificación del presente Tratado, pues de no hacerlo 
en este plazo se entenderá definitivamente adoptada la 
nacionalidad de la República dominicana.

Convienen igualmente en que desde la citada fecha de 12 
de Julio de 186o hasta la ratificación de este Tratado sólo 
se considerarán españoles en el territorio de la República 
dominicana, y dominicanos en los dominios de España, los 
que procedentes de uno ú otro país hayan llevado pasa
porto de sus respectivas Autoridades; y en lo sucesivo los 
que. además del pasaporte, se hagan inscribir á su llegada 
en el registro ó matrícula del Consulado de su Nación.»

Art. 3.° Convienen igualmente ámbas Partes contra
tantes en que el. término de 10 años, fijado por el art. 46 del 
Tratado de 1855 para que permanezcan en su fuerza y vi
gor las cláusulas del mismo Tratado relativas á comercio 
y navegación, se contará nuevamente desde la fecha de la 
ratificación del presente Tratado.

Art. 4.° El presente Tratado, según se halla extendido 
en cuatro artículos, será ratificado, y las ratificaciones se 
canjearán en la Habana en el término de un año, ó ántes si 
fuere posible.

En fé de lo cual, Nos los infrascritos Plenipotenciarios 
de la República de España y de la República dominicana 
lo hemos firmado por duplicado en la Habana á 14 de Oc
tubre de 1874.=(Firmado.)=B=José Gutiérrez de la Concha.= 
(Firmado.)=M. J. Delmonte.

Este Tratado ha sido ratificado por S. M. el R e y  de 
España y por el Presidente de la República dominicana, y 
las ratificaciones canjeadas en la Habana el dia 19 de No
viembre de 1875.

M I N I S T E R I O  DE LA G UE RRA .

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y servicios de D. Pedro Lu- 

belza y Martinez de San Martin, Coronel más antiguo del 
cuerpo de Ingenieros,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier Director- 
Subinspector del expresado cuerpo en la vacante ocurrida 
por fallecimiento del de igual clase D. Gregorio Verdú y 
Verdú.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco fie Celralles*

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las especiales circunstancias que con

curren en D. Justo María Reinoso,
V engo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Orense en la vacanti 
que de este cargo resulta por fallecimiento de D. Pedrc 
Antonio Quiroga y Mendinueta.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochociento; 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

£h Francisco Q i & e i p o  f i e  lilaiso*

RECTIFICACION.

En la G a c e ta  de ayer 5, último renglón de la primera 
plana, entre los Jueces del Tribunal de oposiciones á la cáte
dra, de Arabe de la Universidad de Sevilla figura D. Francisco 
García Ayuso como Doctor, debiendo ser como autor de obras.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á S. M. 

por D. José Perez Pastor, vecino de Alicante, en represen
tación de la Asociación de obreros, solicitando se le con
ceda permiso para levantar en todas las temporadas bal
nearias, y en el sitio nombrado El Portíguet, con arreglo 
al plano que acompaña, el establecimiento de baños que 
posee denominado La Alianza; S. \f. el Rf\ (Q. D. G.), te
niendo en cuenta que el permiso que so solicita no es dr 
los que el art. 19 de la Ley de aguas autoriza á los Gober
nadores civiles la concesión por no hallarse comprendido 
el establecimiento en la playa y sí dentro del mar, síemlf 
por lo tanto de la exclusiva competencia do Ja Marina, ha 
venido en concederle desde luego, dq acuerdo con lo infor

mado por la Junta superior consultiva del ramo, la autori
zación solicitada para establecer en el puerto de Alicante 
todas las temporadas balnearias los expresados baños en el 
sitio denominado El Portiguet, en el espacio que media en
tre el establecimiento de los baños fijos de Simó y los de 
temporada conocidos con el nombre de Diana, y á unos 32 
metros mar adentro, ateniéndose el concesionario á las si
guientes condiciones: 

i .4 Que anualmente y en la época oportuna pedirá per
miso á la Comandancia de Marina de Alicante para levan
tar dichos baños, por si por cualquier motivo no fuera 
conveniente su establecimiento, en cuyo caso no tendrá 
derecho el concesionario á hacer reclamaciones de ninguna 
especie.

2.a Que de ningún modo podrán usufructuarse por otra 
personalidad que la Sociedad concesionaria.

Y 3.a Que habrán de colocarse todos los años sin ínter -• 
rupcion, caducando la concesión caso de quedar alguno sin 
ser colocados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1876.

DURAN.

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.
Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q, D. G.) de las consultas 

dirigidas á este Ministerio por las Comisiones permanentes 
de las provincias de Zaragoza y las Baleares sobre si debe 
considerarse vigente el art. 5.° del Decreto de 27 de Abril 
de 1870, que autorizaba á dichas corporaciones para cono
cer de las exenciones nacidas en el tiempo que media desde 
el acto de la declaración de soldados al de la entrega en 
Caja:

Vistos los artículos 76 - y 77 de la Ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856; la segunda disposición transitoria 
de la Ley de £9 de Marzo de 1870, y el art. 5.° del Decreto 
de 27 de Abril del mismo año:

Vistos el art. 7.° del Decreto expedido por e-1 Ministerio- 
Regencia en 10 de Febrero; el 4.° del Real decreto de 11 de 
Agosto; la disposición 6.a de la circular de 9 de Marzo, y 
el art. 15 de la de -13 de Agosto del año último:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Abril y 15 de Diciem
bre de 1875:

Considerando que la segunda disposición transitoria de 
la Ley de 29 de Marzo de 1870 en nada se opone ni modi
fica los citados artículos 76 y 77 de la Ley de 30 de Enero 
de 1856, limitándose únicamente á disponer se excluya del 
ejército activo y de la primera reserva á los soldados que 
por circunstancias sobrevenidas durante el servicio queden 
comprendidos en las exenciones contenidas en los artículos 
mencionados; lo cual, ni supone una exención absoluta del 
servicio de las armas, puesto que debían continuar en la 
segunda reserva con dependencia de las Autoridades mili
tares, ni puede dejar de reputarse como verdadera gracia 
otorgada sin perjuicio de tercero, toda vez que no se lla
maba á ningún mozo en reemplazo de los excluidos:

Considerando que, según el art. 6.° de la circular expe
dida por el Ministerio de la Guerra en i 9 de Noviembre del 
año último, á los referidos soldados sólo se les concede una 
licencia ilimitada «por el tiempo que dure la causa de exen- 
»cion, volviendo tan pronto, como esta deje do existirá las 
»filas, si aun continuasen en ellas, los individuos de su 11a- 
«mamiento; debiendo en ámbas situaciones expedírseles la 
»licencia absoluta cuando estos la obtengan;» cuyas cir
cunstancias difieren esencialmente de las que acompañan á 
la exención incondicional otorgada á las comprendidas de 
lleno en la vigente Ley de reemplazos:

Considerando cpie el art. 5.° del Decreto de 27 de Abril 
de 1870 introdujo, por el contrario, una notable variación 
en las reglas del art. 77 de la misma Ley, concediendo la 
exención absoluta del servicio á mozos que, según ellas, 
debían cubrir plaza por el cupo de su pueblo, y disponiendo 
que en su lugar ingresaran en el Ejército otros á quienes 
no habia correspondido la suerte de soldados ; para lo cual 
previno se abriese de nuevo respecto de los primeros el jui ■ 
cío de exenciones en dias distintos y bajo condiciones muy 
diferentes de las establecidas en dicha Ley:

Considerando que un Decreto expedido en circunstan
cias normales, cual lo fui el de 27 de Abril citado, no puede 
a he raí las disposiciones esenciales de una Ley, ni privará 
nadie de los derechos que en virtud de ella le competen, y 
que por tanto los artículos 7.° del Decreto de 10 de Febrero, 
y 4.° del de 11 de Agosto del año último, más bien que a, 
derogar el 5.° del primer Decreto, tendieron á restablecer el 
cumplimiento de la verdadera legalidad, que no habia ‘sido 
modificada, siguiendo en esto el precedente consignado en 
el art. 9„fl del Decreto de 11 de Julio de 1874:

Considerando que , aparte de esta cuestión legal, no es 
posible admitir? &¡n follín1 al principio de igualdad ante la'
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Ley, qxio unos mozos se eximan del servicio m ilitar por j 
comprenderles alguna de las excepciones del art. 76 de la \ 
Ley de reemplazos en el acto de su ingreso en Caja ? y qlie 
otros del mismo alistamiento y sorteo se tu rn a n  á la vez 
sin reunir en dicho acto todos los ix opósitos indispensables 
para el goce de las indicadas excepciones, por más que los 
tuvieran al verificarse la declaración de soldados ante el 
A yuntam iento, llamándose á cubrir las plazas de unos y 
otros á terceras personas, que tienen perfecto derecho á que 
nadie se exceptúe del cumplimiento de tan im portante obli
gación si no es en los casos de necesidad justificada ó de 
evidente u tilidad pública, determinados préviamente por 
las Leyes:

Considerando que para d isfru tar las excepciones deque 
se tra ta  se requiere generalmente que quien las alegue 
m antenga á alguno de sus ascendientes ó de sus herm a
nos huérfanos; de m anera que, según la regla 6.a del a rtícu 
lo 77 citado, estos no pueden subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, cuya indispensable 
circunstancia única suele concurrir en los que solicitan 
su exención con arreglo ai art. 5.° del Decreto de 27 de 
Abril de 1870, el cual rara  vez podria aplicarse si se enten
diese en el verdadero sentido de su literal contexto ; resul
tando en la práctica que á los últimos se les releva del de
ber de acreditar dicha c ircunstanc ia , por cuyo motivo 
puede darse el caso de eximirse perpétuam ente del servicio 
m ilitar quien, no haya atendido ni atienda jamás á la sub
sistencia de las personas en que funda su excepción:

Considerando que ni esto es conforme al espíritu de la 
Ley, ni el principio de igualdad en que la misma se funda 
consiente que para el goce de su excepción se exija á unos 
la prueba de la m anutención de persona determ inada du
rante un plazo más ó ménos largo, m iéntras á otros se les 
dispensa completamente de esta prueba, y se les deja en ab
soluta libertad de atender á dicha m anutención, ó de olvi
dar el sagrado deber para cuyo cumplimiento se les otorga 
el im portante privilegio de la exención del servicio:

Considerando que la aplicación del art. 5.° del citado De
creto de 27 de Abril da lugar en la práctica á graves abusos 
por no hallarse determinado el dia preciso del ingreso de cada 
quinto en la Caja de la provincia respectiva, como lo está 
siempre la fecha en que debe verificarse el acto del llam a
m iento y declaración desoldados en todos los pueblos de 
la Nación; resultando de esto que no pocos prófugos, des
pués de haber eludido durante años enteros el cumplimiento 
de la Ley, se han presentado á ingresar en Caja y obtenido 
su exención del servicio cuando han visto en las filas del 
Ejército á algún hermano suyo dócil á la voz del deber, 
quien por esta circunstancia se vió privado de una excep
ción legítim a que utilizó después el otro como en premio 
de su rebeldía;

S. Ivl. ha tenido á bien declarar derogado y.sin ningún 
efecto el mencionado art. 5.° del Decreto de 27 de Abril 
de 1870, y m andar se prevenga á V. S. y á la Comisión 
permanente de osa provincia la estricta observancia de la 
regla 7.a del art. 77 de la Ley vigente de reemplazos, publi
cándose esta resolución en la G a c e t a  para que sirva de 
regla general.

De Real orden lo digo á Y. S. prra su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial y efectos oportunos. Dios guar
de á'V. S. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1876. -

ROMERO ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
laC oruña, y cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en gra
do de apelación, entre partes, de la una D. José Corés V iz
caíno, y en su nombre el Dr. D. Eugenio Montero Rios, 
apelante, y de la otra la A dm inistración general del E sta
do, apelada y representada por mi Fiscal, sobre que se re
voque la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la 
Audiencia de la C-oruña de 91 de Enero de 1874; la cual, 
confirmando un acuerdo adm inistrativo, le impuso cierta 
cuota y recargo por la industria  de depósito de sal en grue
sa s  partidas.

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 25 de Enero de 1872, un Auxiliar dedicado á la 

comprobación adm inistrativa de la contribución indus
tria l, acompañado de un representante de la Autoridad lo
cal, se constituyó en Yillagarcía en la casa escritorio que 
habita I). José Oorés en la calle de la M arina del Norte, nú 
mero 3, el cual, hallándose presente y previo su consenti
miento, fue interrogado si tenia almacenes ó depósitos de 
sal para la venta p ú b lica , y sobre otros particu la res; ex
presando que no los tenia; pero que ere-yéndose autorizado 
con su m atrícula de comerciante, había adm itido tres car
gos de dicho artículo, que le fueron consignados desde úl
timos de Agosto al 10 de Octubre de 1871, los cuales había 
vendido á flote ó al costado del buque, á excepción de unos

3-Of¡0 quíntales poco más ó nublos que, no pudiéndolos ven
der en iguales términos, descargó y depositó en almacén, sin 
fijar con certeza el número, ya por sus mermas, ya por h a 
berlos recibido sin pesar: que en Diciembre del mismo año 
llegó el buque Pepita con 2.000 quintales de sal; y como no 
lefué posible la venta á flote, fueron trasbordados de buque 
á buque en el vapor Non plus ultra: que en Noviembre es
tuvo en esta.localidad una Comisión de Visitadores, los cua
les se informaron de lo que lleva dicho; y que á pesar de 
hallarse declarado como nuevo industrial de los comprendi
dos en el art. 11 del reglamento do 20 de Marzo do 1870, por 
no haberse ocupado en la nueva industria de sal ni otra 
parecida, no quiso ocuparse en su venta ó depósito, pro
metiendo quedar dado de baja en cuanto á esta clase , en
tregando las llaves para que cerraran el local y depositaran 
una en la Autoridad á fin de que tuviese la intervención 
que creyese conveniente, sip separarse por ello de satisfa
cer la cuota que con arreglo á la Ley le fuese señalada por 
el tiempo trascurrido : que las sales recibidas han partido 
del P inatar de la provincia de Murcia y de Ibiza, y las re
cibidas y no vendidas á bordo del buque en bahía habían 
sido devueltas á su mismo dueño D. Manuel García Cote
rillo, del comercio de Ferrol: que no se ha ocupado en sa
les sino desde la fecha ya c itad a , habiendo remitido sola
mente y por tierra á Orense y Pinto una partida como de 
unos 500 quintales que le fué comprada á bordo en el mes 
de Octubre de 1871: que tiene un almacén en la calle de la 
Marina 'del Sur, donde existen harinas y otros efectos, los 
cuales declaró al hacer la m atrícula, sin que hiciese ven
tas de ninguna clase , haciéndolas sólo en un escritorio de 
la calle de la Marina: que no se considera almacén donde 
tiene la sal, sino, depósito obligatorio; porque teniendo 
los buques tiempo señalado para su descarga, no pudiendo 
venderse tenia por necesidad, como cosa forzosa, que al
macenarla ó tirarla  : que el almacén que tiene en la calle 
de la M arina del Sur le inscribió en la m atrícula : que las 
ventas las hace en el escritorio por pipas, sacos ó bultos, y 
las.de por peso desde un quintal m étrico; y que en cuanto 
á la sal, si se suponía que vendía ó habia vendido , .que se 
le tuviese por cesado desde este momento, como ya lo hizo 
presente á lo s investigadores anteriores:

Que como ampliación de la declaración que antecede, 
manifestó al V isitador que deseaba se le inscribiera en la 
m atrícula con objeto de evitar dilaciones y perjuicios su
yos y de la Hacienda, como alm acenista de sal compren
dido en la tarifa núm. i.°, y que lo hiciese constar así:

Que el Adm inistrador de Rentas de Villagarcía certifi
có que D. José Oorés importó desde 7 de Agosto de 1871 
hasta 12 de Febrero del 72 668.907 kilogramos de sal, ó 
sean 14.541 quintales, y exportó desde 1.° del-referido 
Agosto á 27 de Noviembre siguiente 151.340 kilogramos, 
ó sean 3.290 quintales de dicho artículo:

Que el A uxiliar de la A dm inistración informó que Don 
José Corés habia incurrido en la pena señalada en el a r
tículo 133, como comprendido en el prim er caso del 120 
del reglamento de 20 de Marzo de 1870, así como tam bién 
á la Comisión de com probación, al Alcalde y A dm inistra
dor de Rentas de V illagarcía, comprendidos en el párrafo 
quinto del ya referido art. 120; y en su consecuencia pro
puso que se condenase á Corés ~ á ser inscrito en la m atrí
cula del año económico de 1871 á 72, por tener depósito 
de sal para la venta en gruesas p a rtid as , con la cuota de 
1.000 pesetas, imponiéndole como pena un recargo igual 
á esta cantidad, con arreglo al Real decreto de 7 de Fe
brero de 1871:

Que Corés acudió al Jefe económico pretendiendo, en 
v irtud  de las razones que exponía, que se le absolviese de 
todo cargo, declarando su irresponsabilidad en la m atrí
cula del subsidio industrial:

Que con esta exposición acompañó una carta de Don 
José A. Antuñez, fechada en Pontevedra á 18 de Julio 
de 1871, en la cual le manifestaba que, según le decía el 
Oficial del Negociado del subsidio, era bastante la m atrí
cula que pagaba para que pudiera emprender el comercio 
en el artículo á que se referia; pero que como el certificado 
que rem itía correspondía al presupuesto de 70 á 71, nece
sitaba presentarse al Alcalde para que le m atriculase en la 
del presupuesto actual, ó de lo contrario afianzase, sin cuyo 
requisito no podia hacer uso del certificado, que le devolvía; 
añadiéndole que habia estado en la Administración á con
sultar esto mismo con el Adm inistrador, quien vista la 
Ley le dijo que podia ocuparse en sales por ser una m er
cancía del país, y que á mayor abundamiento se declarase 
como nuevo industrial si no se habia ocupado en la venta 
de ese artículo ú otra cosa parecida:

Que acompañó también un telegrama que le dirigía un 
tal Coterillo de&de el Ferrol en El de Setiembre siguiente, 
en el cual se lee: e Aumente sobre fíete Pcordita ó Pepita á 
esta descargar = C o terillo ;» y después una nota de Corés que 
dice: cargo Pepita trasbordando vapor N on plus u ltra :» una 
factura del Capitán de este buque de haber recibido 2.000 
quintales á consignación de D. Manuel García, siendo el 
cargador D. José Corés; y finalmente, una declaración firma
da por este, en la que consta que desde Enero de 72 se dedi
ca á vendedor al por mayor y menor de sal com ún, tarifa 
número 4.°, en el almacén sin número de la calle del Castro, 
hallándose además matriculado en la tarifa 2.a A, núm e
ro 22, por la industria de comerciante, con una nota de 
haber sido presentada á la Alcaldía en la m isma fecha: 

Que la Junta adm inistrativa de Pontevedra en 20 de 
Junio de 4872, apreciando en todas sus partes las razones 
emitidas por el A uxiliar y Jefe económico de la Sección 
de Contribuciones, acordó por unanim idad, entre otras co
sas, que se imponga al industrial D. José Corés Vizcaíno, 
por la industria de depósito do sal en gruesas partidas, 
comprendida por adición en la tarifa núm. 2.°, en virtud 
de la Real orden de 1.° de Agosto de 4874 , 4.000 pesetas, 
con más 6 por 400 de cobranza, y por el recargo en que 
incurrió  como defraudador 4.000 pesetas:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta  :

Que del anterior acuerdo se alzó Corés; y después de 
hacer el depósito de la cantidad necesaria para responder 
do ía m ulta y recargos, el Procurador D. Ignacio Pardo, á

su nombro, Cu 8 de Agosto de 4872 entabló demanda cu 
la Sala de lo civil de la Audiencia do la Coruña con la 
pretcnsión de que so revoque el acuerdo de la expresada 
Ju n ta , declarando en su virtud que á su representado no 
le es aplicable la Real orden de 4.° de Agosto de 4874, y 
por consiguiente no es defraudador á la Hacienda pública:

Que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese á la 
Administración de la dem anda, confirmando en todas sus 
partes el acuerdo reclamado, con. imposición de cosías al 
demandante:

Que en los escritos de réplica y dúplica insistieron las 
partes en sus respectivas pretensiones; y recibido el pleito 
á prueba, justificó'Oorés, entre otras cosas, que se hallaba 
inscrito en la m atrícula como contribuyente en la tarifa 2.a, 
número 22, 2.° A , por la industria de comerciantes 
que reciben ó remiten, compran ó venden al por mayor, 
por su cuenta ó en comisión, con la cuota más alta, remi
tiéndose á la carta de que se ha hecho mérito, reconocida 
por Coterillo, y á un certificado del Adm inistrador de Ren
tas de Villagarcía, en el que se consigna que el Capitán de 
la goleta Pepita condujo á consignación de Cores 86.480 k i
logramos de sal común, que fueron trasbordados al vapor 
Non plus ultra:

Que reunidas las pruebas á los autos, y celebrada vista 
pública con citación de partes, dicha Sala en 21 de Enero 
de 4874 dictó sentencia, por la cual, fijando los hechos y 
fundamentos de derecho que creyó conducentes, confirmó, 
sin hacer especial condenación de costas, el acuerdo adop
tado por la mencionada Junta¿admi n i s t r a tiva de Ponteve
dra en 20 de Junio de 1872, por el que se impone al indus
trial D. José Corés Vizcaíno la cuota de 4.000 pesetas por la 
industria  de depósito de sal en gruesas partidas, compren
dida por adición en la tarifa núm. 2.°, en v irtud  de la 
Real orden de 4.° de Agosto de 4874; 60 pesetas del 6 
por 400 de cobranza, y 4.000 pesetas por el recargo en que 
incurrió como defraudador; siendo el total 2.060 pesetas:

Que contra esta sentencia interpuso apelación D. José 
Corés Vizcaíno; y remitidos los autos al Supremo T ribu
nal de Justicia, prévia citación y. emplazamiento de las 
partes, D. Juan Antonio Asensio, en nombre de aquel, en í l  
de Mayo mejoró el recurso con la pretensión do que la 
Sala se sirva revocar la anterior sentencia confirmatoria 
del acuerdo de la Junta adm inistrativa de Pontevedra, al
zarle las tres imposiciones y la declaración de defraudador 
que llevan consigo, por no comprenderle ni estar sujetos los 
hechos que se controvierten y sirven de fundamento á la 
Real orden de 4.° de Agosto de 4874, debiendo juzgárseles 
con arreglo á la legislación y jurisprudencia anteriores, 
única que puede aplicarse al caso de autos, y condenar á 
la Placienda á la correspondiente indemnización de gastos 
y perjuicios, fundándose en que para apreciar bien la cues
tión hay que distinguir dos épocas, una anterior y otra 
posterior á 4.° de Octubre de 4874, porque hasta 4.® de di
cho mes pudo Corés, con la m atrícula señalada cen ias  
iniciales 2 2 , 2.° A, tarifa 2.a, dedicarse al comercio de 
sal en gruesas partidas, ya fuera en bahía, ya en su alma
cén, si bien todas las ventas las hizo á fióte como comer
ciante al por mayor por su cuenta ó com isión; en que ni 
ántes ni después de Octubre de 4874 realizó venta alguna 
en sus almacenes; en que ni el reglamento de 20 de Marzo 
de 4870 ¡ni el Decreto de 4.° de Agosto de 74 consideran 
como defraudador al que tiene un depósito careciendo de 
m atrícula para dedicarse al comercio del artículo deposi
tado, sino que para que exista ese delito es menester que 
estén los almacenes abiertos á la venta: en que ni la Sala 
ni la Junta han distinguido la legislación anterior ni la 
posterior á 4.° de Octubre , ni consideran si las ventas se 
hicieron á bordo ó en los almacenes de Corés; en que la 
cantidad de sal para'Orense y Pinto lo fué desde el buque 
y no desde estos , hallándose en el caso previsto por el ú l
timo párrafo del Decreto de 4.° de Agosto citado; en que 
para demostrar la Sala que deben ser 8.251 los quintales 
almacenados, incluye una cantidad introducida en Febrero 
de 72, cuando Corés estaba autorizado para dedicarse al 
comercio de dicho artículo, y en las Leyes del tít. 45, P a r
tida 7.a, y especialmente la 3.a del mismo título y Partida, 
y en la 8.a, tít. 22 de igual P a r t id a :

Que el Ministerio fiscal pidió que se confirmase la sen
tencia apelada, fundándose en que la orden do d.° de Agosto 
de 4874, que empezó á regir en 4.° de Octubre siguiente, 
impone á los dueños de almacenes ó depósitos de sal para 
la venta en gruesas partidas, ó para proveer á los arrieros 
ó trag in ero s , la cuota de 4.000 pesetas por cada uno de 
aquellos; en que-la inscripción en la m atrícula de comer
ciante con la cuota más alta de la tarifa 2 .a, núm. 22, 2.c A, 
no autorizó el ejercicio do la nueva industria en distinto 
local, debiendo considerarse industrias dif rentes con arre
glo al párrafo segundo del art. 34 del reg lam en tó le  20^ de 
Marzo de 1870; en que el ejercicio de una industria  sin ha
cer la declaración que previene el art. 42 de dicho regla
mento constituye un caso de defraudación, según el nú 
mero i .ü, art. 120 del m ism o; en que aun adm itida la dis
tinción á que alude el apelante, es incuestionable que este, 
según las certificaciones de la Aduana, en 7 de Agosto y 41 
de Setiembre introdujo dos partidas de 288.027 kilogra
mos de sal en jun to , y sólo exportó 144540 desde 42 do 
Agosto á 22 de Setiembre, debiendo por consiguiente tener 
existente en 4.° de Octubre 473.487, ó sean 3.774 quintales; 
y habiendo introducido en 20 de Octubre 484.000 kilogra
mos y exportado en 9 y 27 de Noviembre 36.800, resul
taba un sobrante de 3.200 quintales, que unidos á los 8.771 
componen el total de 6.971 quintales; y en que êl art. 133 
del reglamento impone como pena al defraudador el pago 
de las cuotas que hubiese debido satisfacer, y además un 
recargo equivalente al total importe de la de tarifa  que por 
un año corresponda al ejercicio de la industria  de que se 
t r a t a :

Que rem itidos los autos por el T ribunal Suprenui al 
Consejo de Estado en v irtud del Decreto del M inisterio- 
Regencia de 20 de Enero último, se mostró parte, n iio m - 
bre^ de D. José Corés, el Dr. D. Eugenio Montero R ios, á 
quien la Sección de lo Contencioso tuvo por tal represen
tante en providencia de 1.° de Junio del corriente año :

Que mi Fiscal, en cumplimiento del art. 5.° del Decreto
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de í í  de Febrero do este año, conformándose con el es- 
critoViel Ministerio ílscal del Tribunal Supremo, pide que 
se consulto la con urinación de la sentencia apelada en to
das sus partes : , ,

Vista la orden de d.° do Agosto da 187!, que empozo a 
regir en L° de Octubre siguiente, en la cual se adiciona cu 
laV.rida V a, epígrafe de «Especuladores y tratantes,» del 
regVinculo general para la im posición, administración y 
cobranza do la contribución industrial de 20 do Marzo 
de 1870, V is depósitos para la venta de sai en gruesas 
partidas ó para proveer á los almacenistas, arrieros y tra- 
ginsros,» y se impone Va cuota do 1.C30 pesetas por caá a 
almacén ó depósito cu que se vciulieuoja venta:»

Vista la tarifa 2b, núrn. 22, 2.° .1, cíe! citado reglamen
to, en ano se comprenden los banqueros, cuyo ejercicio ha
bitual es compráis vender y V montar por cuenta propia ó 
ajene. ¡E vx, o'eoumeníos de giro y calores cotizables en la 
Bolsa:

Visto el eri. 81 del r d n r o  reglamente, que dispone 
que das cuelas lijadas n V.- ucSestiaas — osynmnmaS cu 
las tarifas 2d, 3.a, de y dd ¿o plm migarán con muaiveiou 
aunque dichas indix. tifas se ejerzan dentro ele un mismo 
local, almacén ó tienda; y en el segundo párrafo que «tam
bién se pagará, la cuota que corresponou por cada una do 
las industrias dif.nemes, aunque estas pertenezcan a una 
sola mrifa, si so ejercen o ¿o hallan situadas en almacenes, 
ticunas ó locales separados:»

Visto el núrn. -í.° del arí. 723 del referido reglara;..uto, 
en el que so preceptúa que «son defraudadores de la con
tribución industrial y de comercio los que ejerzan cual
quiera profesión, industria, comercio, arto ú oficio de dos 
sujetos á la ramme s o  haber presentado previamente la 
declaración dup . da que previenen los artículos i i, 12, 
18 y 21 do este íu J  . m n íon

Considerando que, según los antecedentes del expediento 
g if  nuM is o em cim huenE de las tres certificación ls de la 
Aduana do V 'v g e  t ic , libradas en 2 do Marzo y i f  do 
Nos bmare di 1672 r sulla que D. Jo¿ó Cores Vizcaíno in
trodujo en 7 do Agosto y 11 ele Setiembre de 1871 dos par
tidas Vio TV TV 7 kbó1 ramos de sal en junto, y sólo exportó 
111,5 Id en 1 2 d > Ay Mo 12, 19, 20 y 22 de Setiembre;'de
bíanlo por c o u v rv n v ia  tener existentes en 17 de Octubre 
17A V7 hilo mirm, f sean °  7 71 quíntales: que posterior- 
meme cu O1 ¡ de Al 6 m m trodojo 184.000 kilogramos, y 
in y v  : - imhan ni * ¿ N de Noviembre 36.800, rosul- 
iaudj un .1 u A * 1 kilógrainos, ó 3.200 quinia- 
Ld, que anua V u íponcn un total do 6.971 que
defoa no be t b na c ludo :

Amsid' v e  ! > i f .  m no misto 011 los almace
nes ael recu n l , n  im ca  ._arj 3.000 según su propia 
confusión:  ̂ .

Considerando que la diferencia entre lo que hay y dc- 
b ic 'v  haber denuncia por sí sólo una venta fraudulenta, 
hecho que no oO desliase por las distintas fechas en que 
han 1 cuido efecto las importaciones y exportaciones de di- 
ch t giren 0 ; y que adom 13 corroboran las manifestaciones 
urhmos d J  rccumcnte r a aptihid insegura y recelosa, las 
i xah ' 1 11cl ‘ m s u p c 11 i Vm r:do y los actos que ha rea- 
l 'c u u  A p i  V  V n ,e u  lLu  u ; conjunto do circuns- 
hv cirn ijll  fo n v  m  iuQlaj ^  mna crítica para establecer 
¿ii 1 «hilad > s a m id a  f :

"Vi'blik^a rb qu ‘ ul este ‘'mérito c illa  matrícula de
m 1 l iiü ii 1 mu h  c u a im a s  Ua (1 ' a  teri'a 2.a, mi
li < . M p 1, 1 ' i Loi  u n í  f|  ‘" A  j i r 1’ a  . de lo 1 oz\ a 
lili A 11 M 1 I d 1 I I lh b  u  1 1 CUi  ̂ io E m - ’ ir) f  - 
i > ,  j m i  i n l i p ' d o ^ i  * d 1 u v a  E  1 c í i i io 11 m b lid
4 lu h m m 4 t 11 u 1 m r 01 iliq  1. ‘ soy un b d Me h
d 1 u y1' liiciiíu ii S' d * Mam ce 1 ,r" ■ u f a h ’ qm o
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Aun id» 1 mili 1 u i lu a i b 1 Mulo ic í p  1 u a
li 1 dL.ash r 1 1 . hmuuifm jue  ̂ halia i c u l r  ít
u n í  i' n II.a ría ol pr lu ido mil r nr ,1 la nnltii de id  u,
i .üi in lie io7 i, Co Iiiduij, ble I|U 1' I'1 IprCj b u  t U ru -

enpiAjiiPs:
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ri eiui dupl 1 a id que rcqni ae -1 eA. i 2 dLj 1 , ¿luo ’eulri 
r r n te  n m » hQ ,]r f |r( ind muía,  nu i etode um no di con- 
^Ideef vele pr 1 ^u lab 1 ti aao lu ai ni dor de lu rom  iba- 
ci 1 Indiisivia] y Ir cemerclu, - gun lo nrdr ,a el r gla-~ 
ireut t n su din. .20, na u. 1. ;

CV-niM nin^fKi^ ron i c r , lie do p« r Ir Sale di b
Fon tu  j  o d 1 A* u. y  ,] ^ M V e irn a qr e Ishu- 
rrn I . V ieu nij F< u/ -a  uuPdi, - r idn t L o  i L ule«’ 
D. hVnur í >^ji i'hif , ). . nmiu Tí n u , V alld. íTama,
Marqués de Alhama, D. ServaiiJo Pulz Góm ez, D. Félix 
García G-omez, D. P^-'cual Ba;:m ri, A. Eui han Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, 13. Juan ele - 'árdenas y D. Joa
quín R iquclm e,

7 engo cu confirmar la sentencia apelada en su parto 
resolutiva, sin que haya lugar á más declaraciones.

Vado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.— ALFONSO.—̂ -El Presidente del Consejo do 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ublicación .=Lcido y publicado el anterior Real de
creto por mí ol Secretario accidental del Consejo de Estado, 
halláncjjgse celebrando audiencia pú.blica la Saía de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que so refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
ceta : de que certifico.

Madrid 20 de Enero de 187G.=Josó de Grijalva.

DON ALFONSO X I I , por la gracia de Dios Rey cons- 
t itucional de España.

AI Gobernador y Comisión provincial de Barcelona, y

d cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decreta, lo siguiente :

«En los autos que en grado 'de apelación penden en el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una la Administra- 
cien general del Estado, representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra la Sociedad Monlllor hermanos, de Bar
celona, apelada, en rebeldía, sobre subsidio indusírnal 

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que el agente investigador se personó en 2 de Agosto 

de 1867, y precedió al reconocimiento del almacén de la 
Sociedad li  anillar hermanos, situado en Barcelona en la 
callo de la Lebrel, r í a , núrn. 23, apareciendo haber en él 
muchas pie: as de tejidos de lana, en paños , castores, sa
tenes y otros géneros de novedad, con la etiqueta de la casa, 
y que verificaban ventas al por mayor y menor, según 
constaba por manifestación del dependiente que se halló 
présenlo al reo,uioclmionto , pues i on el borrador del libro 
do ventas nui exhibió no aparecía quo hubiera verificado 
ninguna íocavia:

Quo A ni Amo dependí unte de la casa expuso que el al
macén no era más que un d-pósito de los géneros elabora
dos en las fábricas de SobaroH, de la propiedad de su prin
cipal, sin que hubiera ningún .otro de distinta procedencia; 
y 'que el no haber solicitado el alta consistía en que como 
su principal se encontraba todavía ocupado en las opera
ciones de la casa do Sabadell para concluir de trasladar 
las existencias á aquella capital, no habla tenido tiempo 
material de licuar este requisito; que no dejaría de hacerlo 
mediante á que no había entrado ja unís en su cálculo la 
idea de amenguar en lo más mínimo los Intereses del Te
so ro , y que por otra parto, como que no había efectuado 
operaciones de venta, consideraron no era tan urgente cu 
brir esto requisito:

Que form alizada la denuncia, se dictó por el Goberna
dor de'la provincia, de conformidad con lo propuesto por 
la Administración de Hacienda pública, la orden de 4 de 
Setiembre de 1867, declarándola procedente, y mandando 
incluir ála Aoeiedad denunciada en la matrícula industrial, 
y condenándola á satisfacer una multa de 360 escudos en 
que habla incurrido con arreglo al arí. 13 de la Real ins
trucción de 23 de Diciembre de 1875:

Visto el pleito contencioso, del cual resulta:
Que, previo el depósito del importo de la multa, pre

sentó demanda la casa recurrente ante el Consejo provin
cial en 1.° de Octubre del año expresado de 1867, con la 
pretcnsión de que se revocase y dejase sin efecto la ante
rior providencia del Gobernador de la provincia, por la que 
se le impuso la multa como defraudadora de la contribu
ción de subsidio industrial, fundándose en que aun no tenia 
abierto su almacén á la venta cuando se procedió al reco
nocimiento: .

Que el Ministerio fiscal con Asió pidiendo, á nombre de 
la Administración, la absolución de la demanda interpues
ta, puesto que del expediente administrativo resultaba que 
el almacén estaba abierto en vista de la clase de exculpa
ciones que se dieron por el dependiente de los hermanos 
M ontllor;

Que sobre este punto se practicó una prueba testifical, 
que fué favorable á los ya referidos:

Que en su virtud se dictó sentencia por el Consejo pro
vincial en 28 de Setiembre de 1838, por la cual, revocando 
la providencia de 4 de Setiembre de 1867, dictada por el 
Gobernador de la provincia, se declaró no haber lugar á la 
iuq osicicn de la multa decretada:

Que el JJ L . do fiscal interpuso apelación de la anío- 
riur sentencia, que le fue admitida:

Que en JA de Enero de 1873 se mejoró la apelación in- 
A:puesta con A p.uícnsioii de que so revoque la sentencia 
q u L d a , dujeimo u su lugar firme y subsistente la provi
dencia del J o b : madm de Barcelona, que declaró debia adi
cionarse ó lu matrícula industrial á Montllor hermanos 
como Aim -o: Estas do tejidos, condonándoles en la muiía 
de 350 escudos:

Quu mi Ais; A en el Consejo de Estado, en escrito de 23 
de ido reo de ?cb i ,  se conforma con lo expuesto por el Mi
nisterio fiscal del Tribunal Suprem o, pidiendo á la Sala 
tengo á bien proveer y determinar conforme se solicitó en 
el escrito, mejorando la apelación:

Que mi Fiscal acusó la rebeldía á la Sociedad apelada, 
la cual se tuvo por acusada para los efectos del art. 255 
del ^reglamento:

Visto el art. 12 del Real decreto de 20 de Octubre 
do i 852, en el que se establece quo la contribución do sub
sidio sólo se devenga deudo el dia en quo se da principio al 
ejercicio de la profesión ó industria á que el contribuyente 
quiera dedicarse:  ̂ ••

Considerando que no resulta probado en el expediente 
arlminí E lu íA t que los hermanos Montllor, de Barcelona, 
iaviun. 1 al u o  su almacén de paños para la venta el dia 
que & , 1 i yor el agento investigador la denuncia que ha 
dado oca - 1  <•' esto pleito:

Y cru _ 1 ando que en el juicio contencioso se ha prac
ticado im ' pr eba legal, demostrativa de que en ese dia los 
apelados aun no tenían preparado su local para el ejercicio 
de su industria; que fínicamente se abría para hacerlos 
Araba jes necesarios á su apertura al público , y además que 
que ni habían puesto el rótulo que es costumbre tengan 
los establecimientos mercantiles de esta clase, ni habían 
realizado venta alguna;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso de! Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Sabau, Presidente accidental; D. Tomás R e- 
to r íillo , D. Domingo Moreno ? D. Servando Ruiz Gómez, el 
Marques de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Esteban Mar
tínez, B. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Juan de Cárdenas y D. Mariano Zacarías Cazurro,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos se

tenta y seis.— A Lr O N SO .=E i Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. »

PubIicaeion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado,

hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una í los mismos; 
que se notifique en forma á las partes, y se inundo en la Ga -  
cu ta : de que certifico.

Madrid 20 de Enero do 1876.==Jos ó do Grijalva.

DON ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inisífativo seguido en el 
Tribunal Supremo, y quo pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de M adrid, y en su nombre el Licenciado 
D. José Fernandez de ia Hoz, y de la otra la Administración 
genera! del Estado, representada por mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la orden ministerial de i 8 de Abril 
de 1874, que declaró al Municipio en la obligación de aten
der á la alimentación dé los presos pobres y material y 
personal de cárceles de esta Corte.

V isto : .
Vistos los autos, de los que aparece :
Que en 15 de Setiembre de 1873 la Jimia auxiliar de 

cárceles acudió al Ministerio de la Gobernación, llamando 
su atención sobre el olvido en que hacia sE : ■ meses se te
nia á" los empleados de dicha Junta y ios de las cárceles, 
así como respecto del estado lamentable de estas; añadien
do que el Ayuntamiento, por espacio de muchos años, ha 
venido satisfaciendo todas aquellas atenciones, hasta que 
en el de 1872 la Junta de asociados le negó la aprobación 
del presupuesto que presentó pora cubrirlas-; y que slbien 
la Corporación municipal suministraba con un descuento 
de 20 por 100 fondos para la alimentación de presos po-' 
bres , no lo hacia para atender al personal y matei ial de 
las cárceles, fundada en que, siendo estas do Audiencia, no 
le incumbe otra cosa, según la Eeal orden de 10 de Enero 
de 1867; y terminó suplicando que se hiciese entender á 
aquella Corporación su obligación de cubrir todas las aten
ciones referidas, ó que se dictóse, caso contrario, la orden 
que se estimara más procedente :

Que en vista de esta exposición, y de un oficio del Go
bernador de la provincia solicitando la concesión de algu
nos recursos á los objetos indicados, en 13 do Noviembre 
de 1873 se expidió orden resolviendo que por ei M unicipio 
de Madrid se cumpla con lo provenido en la Real orden de 
23 de Setiembre de 1819; y manifestando al Ayuntamien
to que debia atender á tan importante ramo hasta tanto 
que se resolviera la consulta elevada ni Ministerio por la 
Junta auxiliar:

Que en 13 de Marzo de 1874, por conducto del Gober
nador y con su informe favorable, reprodujo aquella expo
sición al Ministerio de la Gobernación, suplicando que se 
pusiese término de una manera pronta y cuca: á la deplo
rable situación en que se hallaban les coi aire varios,
y que amenazaba prolongarse indellníE mi ^ ; en virtud 
de cuya instancia se dictó otra resoluc^xi ministerial en 
18 de Abril de 1874, por la cual se mandó : primero, que se 
expida una orden para que el Ayuntamiento incluya en su 
presupuesto dichos gastos de manutención de presos po
bres y personal y material do cárceles: segundo, que se 
consigne de igual manera, previa la oportuna liquidación, 
la cantidad precisa para que en dos años quede extinguido 
el crédito á favor de los contratistas por suministros an
teriores: tercero, que de los fondos existentes en poder dé
la Junta de cárceles se satisfagan á los empleados por ra
zón. de atrasos las mensualidades que puedan cubrirse; y 
cuarto, que so satisfaga mcnsualmente con toda puntua
lidad la consignación de todos los servicios de cárceles, y 
en ei caso de no ser bastante la cantidad asignada en ei 
ejercicio del año económico actual, se cargue la que falta 
ai capítulo de im previstos:

Que 1:0 obstante esta resolución, en 22 de Mayo el Go
bernador de la provincia, y en 23 del mismo mes la Junta 
auxiliar, reprodujeron sus instancias exponiendo una vez 
más la crítica situación en que á pesar de las resoluciones 
adoptadas continuaban las cauceles de M adrid ; y en su 
consecuencia, en 17 de Junio de i 374 se expidió nueva or
den, por la cual, y citando la Ley de 21 de Octubre de 1869 
sobre reforma del sistema penitenciario, el art. 3.° del re
glamento de cárceles de 28 de Enero de 1874, y orna or
den de 9 de Mayo, además de la dictada en 18 de Abril 
del mismo año en este asunto; teniendo en cuenta que las 
cárceles de Madrid no lo son de Audiencia y sí sólo de 
partido y depósitos municipales, y que el Ayuntamiento 
no puede desconocer las facultades del Poder E jecutivo 
para resolver dicha cuestión, ni i a necesidad de incluir en 
su presupuesto la cantidad necesaria para el servicio ele 
cárceles como obligatorio,- se resolvió de nuevo en el mis
mo sentido que lo hizo la orden do 18 de Abril de 1374: 

Que contra la anterior orden y las que le precedieron, 
en nombre del Ayuntamiento de Madrid presentó demanda 
en ei Tribunal Supremo en 19 de Octubre del citado año 
el Licenciado D. José Fernandez de la H o z , como adición 
á otra presentada en 5 de Muyo por el Procurador D. Ma
nuel Mariño contra la de 13 cíe Noviembre de 1373, y que 
amolló después de declarada procedente la vía contenciosa 
en cuanto á la de 18 de Abril de 1874, con la pretensión 
de que en su dia sean revocadas dichas dos resoluciones, 
así com o la posteriormente dictada en 17 de Junio de 1874, 
declarando que han debido cumplirse la Ley de 26 de Julio 
de 1849 y Reales órdenes de 10 de Enero de 1867, 9 de 
Diciembre de 1872 y demás que declaran vigente la pri
mera, y que con arreglo á ella han debido cubrirse los gas
tos del personal y material y manutención de presos de 
las cárceles de Madrid ; siendo en su virtud de cargo del 
Estado el pago del personal y material, y distribuyéndose 
entre los partidos judiciales que forman el territorio de la 
Audiencia la manutención de presos pobres :

Que contestando mi Fiscal en el Consejo de Estado a 
la demanda, pidió á la Sala que consulte la absolución
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de üa m ism a para  la A dm in istración  general, y que se 
confirm e la orden de 18 de A bril de 1374, objeto del re 
curso, y que únicam ente puede serlo , puesto que la  de 13 
de N oviem bre por su carácter in terino , y por los té rm inos 
en que fué ad m itid a  la dem anda, no se halla  com prendida 
en el debate, y la do 17 do Ju n io , respecto ele la cual no se 
lia exam inado la procedencia de sustanciac ion  col recurso, 
trám ite  que no puede om itirse n i sobr cení en uerse,^ ta m 
poco puede sor objeto del ju ic io  contem cioso-adm inistra- 
tivo ; fundando la absolución en que la Ley de 1849 quedó 
en sus oca so en lo rela tivo  al pago por el Estaño del personal 
y  m ateria l r  cm ecb s; ivbiem " j con tinuado esa obligación 
en los Ayuntamientos por resoluciones de ca rácter general 
que así í< determ i y las cuales lia consentido el de
M adrid 1 °ste 1379, y que en ese sentido se h an  form ado 
sin  in te rru p c ió n  los presupuestos generales y m unicipales; 
y respecto de los presos pobres, porque es obligación de los 
A yun tam ien tos su m anu tención  en las cárceles de partido  
y en los depósitos m unic ipa les, que es la consideración 
que tienen  las cárceles de M adrid, por el objeto a que s ir
ven y por declaraciones expresas de su  reglam ento, en a r 
m onía  con la Ley de i 869 :

V ista  la Ley do 90 d Ja lio  de 1849, por la que se d is
puso en sus arelem os 97 ¿ 33: prim ero, que el E stado a ten 
derla  al pego del pm svm l y m ateria l de las cárceles : se
gundo, que seria oVdgaeion de los pueblos que form an un  
p artido  ju d ic ia l la m anutención  de los presos pobres de 
las cárceles de este o rd e n , y de los partidos que corres
pondan  a una A udiencia los do las cárceles de es ta ; y te r
cero , que todos los gastos do los depósitos m unicipales, 
s in  excepción alguna , fuesen de cuen ta de los A y u n ta 
m ientos:

V ista  la R eal orden de 35 de Setiem bre del m ism o año, 
que dejó-en suspenso el a rí. 98 de la ya citada Ley m i en
tra s  no se incluyan  en el presupuesto general y  las Cortes 
aprueben el crédito  necesario para  atender á ios gastos del 
personal y m ateria l do las cárceles; disponiendo adem ás 
que continúen  incluyéndose como h as ta  aho ra  esos gastos 
en los pm supuesfos m unicipales y p ro v in c ia le s :

V ista  la R eai orden de 10 de Marzo de 1883, que re ite ra  
• las prescripciones de la an terio r, m andando  se inc luyan  en 
los p resupuestos m unicipales y provinciales los gastos del 
personal y m ateria l de cárceles en la m ism a form a que se 
verifica el do m anu tenc icn  de presos p o b re s :

V istas las Leyes do presupuestos generales de la  N ación 
desde 4350 has ta  el día, en las cuales no resu lta  se h ay a  
votado p a rtid a  alguna para  el personal y m ateria l de las 
cárceles del R e in o :

V ista  la Real orden do 10 de Enero de 1869, por la que 
.se declaran cárceles de A udiencia las de las capitales en 
que se hallan  -establecidos estos T rib u n a le s , y se dispone 
con tribuyan  á sus gastos el A yun tam ien to  de la cap ita l y 
los pueblos todos de la p rov incia en que resida la A ud ien
cia, así como las D iputaciones provinciales com prendidas 
en su  te r r i to r io :

V ista la Ley de 31 de O ctubre de 4889, que en su base 11 
establece que las penas de presidio y prisión  correccional 
se su fran  en las cárceles de A udiencia :

V ista la orden del Gobierno du la R epública de 13 de 
N oviem bre do 4874, que dispone se proceda á hacer la 
designación do las cárceles de A udiencia de acuerdo con 
el M inisterio  de G racia y Justicia , prescrib iendo que en tre  
ta n to  continúen  como cárceles d ep a rtid o  las de las cap ita 
les en que resm a A udiencia :

V isto el reglam ento aprobado por el Gobierno p ara  las 
cárceles do M adrid, do 33 de Enero  de 1874, en cuyo a r
tículo  3.° so declararon cárceles do partido  y depósitos m u 
n icipales á la vez las existentes en M adrid :

V isto el Real 'decreto de 43 do A bril de 1875, que re 
suelve son cérceles de A udiencia las de las capitales don
de funcionan  estos T ribunales, y ordena la  m anera  con 
que los pueblos y las p rovincias deben c o n trib u ir  á su sos
ten im ien to  de tedas clases, según ios diversos carecieres 
que íe íigan  dichos estab lec im ien to s:

Considerando que en este pleito h ay  dos cuestiones que 
resolver : p rim era , si el A yuntam iento  de M adrid está ó no 
obligado al pago del personal y m ateria l de sus cárceles: 
segunda, si lo está tam bién  al m an ten im ien to  de los presos 
pobres que ex isten  en las m ism as :

Considerando, respecto del p rim er punto , que según la 
R eal orden de 40 do Marzo de 4863, loe gastos del personal 
y m a teria l de las cárceles en todo el Ruino deben sa tisfa 
cerse en las cárceles de partido  por todos los pueblos que 

1 lo form en:
C onsiderando que os indudable que las cárceles de M a

d rid  tienen  ese carácter, según resu lta  de su  reg lam ento  y 
atendidos los servicios que prestan ; y que esta v illa  y Cor
te  por sí sola constituye, no ya  un  partido  jud ic ia l, sino 40 
partidos, á cuyo fren te  están los 40 Jueces de p rim era  in s 
tan c ia  de la m ism a:

Considerando que la orden rec lam ada no dispone su s- 
tancia lm en íe  o tra  cosa sobre este punto , sino que el A yun
tam iento  cum pla con la obligación de atender al pago clol 
personal y m ateria l de sus cárceles, com o.ha cum plido h as
ta  que so suscitó  esta c u e s tió n , reconociendo el deber en 
que estaba de hacerlo  en oí hecho de in c lu ir  ios gastos ne
cesarios. p ara  ello en sus presupuestos:

C onsiderando que no obsta al cum plim iento  de ese de
ber lo dispuesto en el a rt. 98 de la Ley de 36 de O ctubre 
de 4849; pues si bien es cierto  que en él se consignó cor
re r la  á cargo del E stado  el pago del personal y m ateria l 
de las cá rce les , tam bién  lo es que esa prescripción  quedó 
en suspenso desde su 'origen m u ñ irá s  estos gastos no se 
llevasen el p resupuesto  general de la  N ación en v ir tu d  de 
la R eal orden de 35 de Setiem bre del m ism o añ o , la cual 
dispuso siguiesen incluyéndose en los presupuestos m u n i
cipales ó provinciales, según que las cárceles fuesen de A u
diencia ó do partido :

Considerando que exam inadas las Leyes de presupues
tos desde 4850 In s ta  el dia, re su lta  que no se ha  inclu ido  en 
ellos p a rtid a  a lg u n a , por lo cual es claro que el estado 
existente sobre la  m ateria  es el lijado por les Reales orde
nes ya m encionadas; situac ión  que sólo pueden cam biar el 
Gobierno ó las C ortes, atendiendo la generalidad y tr a s 

cendencia Gol servicio á que se refiero, no siendo el meuio 
adecuado para obtener un  recurso contencioso:

Considerando que la orden reclam ada s ) atiene á con
signar la o b ligac ión • do! A yuntam ien to  á cu b rir  ose, m  - 
tos, ciada la legalidad existente , sin (d ilu ir cuál sea a c - 
rác ter y sin prejuzgar ios derechos que pueda íu ier  j uu 
el de M atlricl, como los dem ás del R eino, en v ir tu d  de la 
declaración que hizo la  Ley de 4849: por lo que cu na:1a se 
opone dicha orden á las reclam aciones que en su día pueda 
hacer el A yuntam iento  en v ir tu d  de aquella reclam ación:

Considerando, respecto cid segundo punto , que es in d u 
dable la obligación que tiene el A yun tam ien to  de M adrid 
de inc lu ir en su presupuesto la p a rtid a  necesaria p ara  el 
m anten im ien to  de presos pobres de sus cárceles, pues así 
lo determ inan  las Reales órdenes ya citadas de 4849 y 4883, 
como la de 10 de Enero de 4887; y la ún ica  cuestión  que 
sobre este punto  puede suscitarse es si le asisto derecho á 
re in teg ra rse  cíelas dem ás provincias que A , ■> m el m r :-  
to rio  de la A udiencia do lo que p ro p o rc io n an  n xU 
corresponderías en esos gastos, porque las m u  3 A R t - 
clrid, á la vez que de p a rtid o , sean tam bién ,A . «u ci ch :

Considerando que ex isten  disposiciones cení n A  n a n  
sobre el particu lar, y do ello son una prueba la citadas en 
los Vistos  de este D ecreto-sentencia; m as, aun  concediendo 
tuv iesen  ese otro carácter atendidas las declaraciones he
chas en este sentido por la R eal orden de 40 de Enero 
de 4867 y el R eal decreto de 13 de A bril del presente año, 
es incuestionable que las cárceles de M adrid , como ex
presa su reglam ento, son al m ism o tiem po depósitos m u n i
cipales y cárceles de partido ; por lo cual, aunque tengan  
adem ás el de cárceles de A u d ien c ia , no por eso puede 
excusarse el A yun tam ien to  de cu b rir  todos sus gas Los: 
p rim e ro , porque los correspondientes d depósitos, bajo 
todos sus aspectos, lo ordena la Ley de 1849 en su  a r 
tículo 97: segundo, porque los de partido  jud ic ia l, sin  
excepción alguna, no ofrecen duda, toda vez que M adrid 
sólo form a, 110 ya u n  partido, sino diez; y tercero, porque 
au n  estim ando sean sus cárceles tam bién  de A udiencia, 
esto sólo le darla  acción para rein tégram e do las dem ás 
provincias del te rrito rio  de las sum as que pud ieran  cor- 
responderles bajo ese aspecto; m as n unca  para elim inar del 
presupuesto  los gastos todos de sus caroches, a tendiendo 
los diversos caracteres que tienen, y que por ellos ser el obli
gado en m ayor escala y estar la A udiencia enclavada en su  
recin to , es al A yun tam ien to  á quien n a tu ra lm en te  in cu m 
be tener preparados los medios necesarios para  que ese ser
vicio se cum pla y no pueda ser desatendido por n in g u n a  
dem ora n i entorpecim ien to :

Considerando que la orden reclam ada, al disponer se 
satisfaga por el A yun tam ien to  de M adrid el m a n ten im ien 
to de los presos pobres de sus cárceles, no se opone á las 
reclam aciones á que pueda tener derecho por los servicios 
que ellas presten  como cárceles de A udiencia:

Y considerando que de las tres órdenes reclam adas sólo 
la  de 48 de A bril de 4874 h a  sido ad m itid a  á discusión en 
el trám ite  previo  establecido para  su s tan c ia r  los pleitos 
contenciosos;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de le 
Contencioso del Consejo ele E stado  en sesión á que asistie
ron  D. José G arcía B arzanailana, P residen te accidental; 
D. Pedro  Sabau, D. Tomás R sto rtillo , D. A gustín  de T orres 
V allderram a, el M arqués de A lb an ia , D. F élix  García Gó
mez, D. P ascual B ayarri, D. E steban  M artínez, D. Ju an  J i
ménez Cuenca, B. Juan  de Cárdenas y D. A ntonio  -Hurtado,

Vengo en absolver á la A dm inistración  de la dem anda 
in te rpuesta  por el A yun tam ien to  de M adrid con tra  la orden 
del Gobierno ele la R epública de 48 de A bril de 4874, la 
cual queda en su  v irtu d  firm e y subsisten te. Y no h á  lu 
gar á las dem ás pretcnsiones form uladas, así cu la  dem an
da como en su am pliación.

Dado en Palacio  á diez de Enero de m il ochocientos se
ten ta  y seis. — ALFONSO. — El P residen te  á d  Consejo do 
M inistros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

P ublicación .—Leido y publicado el an te rio r Rea] de
creto por m í el S ecretario  accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando aud iencia  pública la Sala dolo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in stan c ia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á los m ism os; 
se notifique en form a á las p a r te s , y se inserte  en la 
Gaceta: de que certifico.

M adrid 20 de Enero de 1878.—José do Gr i jal va.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C u e rp o  d e S a n id a d  m il i ta r .

Tribunal de oposiciones.

El lunes 7 del actual, á las nueve de la mañana, se verificará 
en  el Hospital m ilitar de esta plaza el segunde ejercicio de 
oposición para plazas ele Médicos segundos primeros de U ltra 
mar, con destino á la isla de Cuba.

Madrid 5 de Febrero de 4878.—Modosto Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Loterías.

En el dia 10 del actual, á la una do su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta p a ra la  adjudicacion^de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo smán adm iti
dos los Agentes de Bolsa ó .Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 5 de Febrero de 187(3.=José Rivero,

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l E s ta d o .

No habiene.ose expresado en el anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del,42 de Enero último la hora en que deberá 
celebrarse la suozsia de las obras necesarias para la limpia y 
reparación de las acequias del Tajo y Jarama, so advierto que 
dicho acto tendrá lugar á la una de la tarde del dia 42 del 
corriente mes.

Madrid 5 de Febrero de 4876.==?. O., Nicanor Martínez. '

Dire c c io n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Los imponentes en esta Caja general que tengan constitui

dos depósitos en renta perpetua interior y ex terio r, obliga
ciones generales del Estado por ferro-carriles de Alee á San
tander y bonos del Tesoro podrán solicitar la do/olusion de 
cupones en ram a correspondentes al segundo semm >'  ̂ 1 * [ Do 
hasta el dia 20 del corriente; en la inteligencia de míe nasado 
dicho dia los cupones cuya devolución no se íG h m v e  f oran 
facturados y presentados á ios centros res pee l i , < -> con el íin 
de facilitar á los interesados las facturas rep m ,^  u de 
los intereses.

Madrid o de Febrero de 4876,-=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dclz.

Señalam iento para el dia 8 del c o rr ie n t.
Devolución de cupones en rama de obligaciones generales 

del Estado por forro-car riles, correspondí entes' al segundo se
mestre de 4875, carpetas números íÓi á 450 inclusive de se
ñalamiento.

Madrid 6 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Los interesados que ¿ continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, do dos á tres de la tardo, 
en la Tesorería de este Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta.-de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y 2 de Abril del año próximo pasado.

húm eros
de los

resguardos íNTEi ESADOfi,
de los 

d e p ó s i t o s .

2.355 D. Ricardo Cantollu.
2.357 ■ El mismo.

955 D. José Stuyck y Martínez.
499 D. Rafael Alvares y Alvar*, z.

3.358 D. Ricardo Cantolla,
Madrid 5 de- Febrero de 4876.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.° B .°=  E l Director general, Mena.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 de i 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 4874, señaladas con los números 973 á 978 
de presentación y 4.473 á 1.476 de orden para el pago, é im 
portantes 29.250 pesetas.

Madrid 5 de Febrero de 4878.. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la D ire c c ió n  general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado las carpetas-resguardos do in tere
ses de la Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable, 
núm ero 42.473, con la que D. Antonio F rra rí;, como apodera
do del £r. Obispo de Salam anca, p reno tó  en 44 de Junio 
de 4853 la lám ina de Deuda corriente al 5 por 103 no nego
ciable, núm. 26.363, de capital 24.094 rs. 25 mrs., á favor do 
la cofradía de Animas en la parroquial de Santiago de Sala
manca; la del núm. 43.363, con la que en 6 de Junio de 4854 
se presentó por el me sino apodera do la lám ina de dicha cla
se de Deuda, núm. 23.334, de capital 798 rs., á favor de la co
fradía de Santa Elena en la parroquial expresada; la del n ú 
mero 42.475, ccn la que en 44 de Junio de 4353 y por oi refe
rido apoderado fue presentada otra lámina de igual clase, nú 
mero 25.366, de 7.374 rs. 8 mrs , perteneciente á la cofradía do 
Animas en la parroquial de Santa Cruz, unida ó la " S antia
go, de la ciudad de Salamanca; y otra, núm. 1 íl ' de 12 de 
julio de 4889, con la que D. Ignacio Sánchez, como apoderado 
del Párroco de San Cristóbal de Salamanca, p m unió en unión 
de otras dos la lámina de la mencionada clase, núm. 25.283, de 
49.549 rs. 7 mrs., á favor de la cofradía Sac v no: mi un la ci
tada parroquial de San Cristóbal; se anuncia a- pn diey _u vis
ta de lo solicitado en estas oficinas por D Ramr i T.op0 : Her
nández, como apoderado de los Sres. Párrocos d 1 las ’glesias 
unidas de Santiago, Santa Cruz, San Cristóbal y San Loro'izo 
de Salamanca, y en cumplimiento do lo que dispone la .Real 
orden de 4.° do Agosto de 4865, para que la persona que tonga en 
su poder las expresadas carpetas -resguardos, números 42.478, 
•13.363, 42.475 y 4.404, las presente en este Dctx  Lamento den
tro del término de 30 dias, contados desde .1 , 1: publicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que h \ i  ivJo dicho 
plazo sin verificarlo quedarán nulas, de A ig L n "Uo" y choto 
y fuera de circulación, expidiéndose, en su e p e b  u ñ a  la do
cumentación que corresponda.

Madrid 22 de Enero de 4876.=P. A., José G. de A gu ila i\=  
VA B.°=E1 Director general, Mena.

El Juzgado de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capi tal, por auto en vista de 23 de Mayo de 4870, 
declaró justificado el extravío d é la  lám ina de Deuda corrien
te al 5 por 400 no negociable, núm. 34.485, ae ^capital 32.884 
reales, expedida á favor déla Junta de Propios de uailobar.

Lo que se hace saber al público pera que la persona que 
tenga en su poder la expresada lámina la presento en este De
partam ento dentro del término de 30 días, contados desde el 
ele la publicación de este anuncio; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de n in
gún valor y efecto y fuera de circulación, precediéndose á efec
tu a r el abono que corresponda en favor de la corporación que 
le reclama.

Madrid 22 de Enero de 4878.—P. A., José G< de Aguilaiv-^ 
VA B.°=E1 Director general, Mena.
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M IN IST ER IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre Lérida
y F lix , d e  la  provincia de Tarragona.

1 . ª  E l c o n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo y  d ia r ia 
m ente de ida y v ue lta  desde L érid a  á F lix  toda la  co rrespon
dencia y periódicos que le fueren  en tregados, s,in excepción 
de n in g u n a  clase, d istribuyendo  en su trán s ito  los paquetes 
d irig ido s á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos p a r
tan  á o tros destinos,2.a L a d is tanc ia  de 58 kilóm etros que conaprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez horas, 'sin co n ta r las de
ten ciones ; y los de en trada  y sa lida  en los pueblos del t r á n 
sito  y  extrem os se fijarán en el itin e ra rio  que form e la Di
rección general de Correos y  Telégrafos, que. pod rá  añterar según 
convenga a l m ejor servicio.3.a P o r ios re trasos cuyas causas no Se justifiquen  debida
m ente se ex igirá al c o n tra tis ta  en  el papel correspondiente la 
m u lla  Ce a pos etc s por a rd a  -cuarto de hora ; y á la te rcera  
falta  pie esta  especio pou 'i : escind irse el contrato , abonando 
a d e m á s  dicho c o n t r a t i r o  los perjuicios q u e -se  originen al 
Esto ádv4.a; P ara /e l buen desem peño de esta conducción deberá tener 
el c  unimtiste, el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
sil Liadas en los puntos m as convenientes cíe la  lín e a , á juicio 
de * los A dm inistradoras principales de Correos de L érida y 
T arrogona..u / ‘ "Es condición indispensable que los conductores de la 
( ¿correspondencia sepan leer y escribir.

;S.a "Será responsab le el co n tra tista  de la conservación en 
Fuen - estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
d e n c ia , y de p reservar esta de la  hum edad y deterioro .7.a S e r á  obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao rd in a

r i o s  del servicio" que ocurran , cobrando su im porte al precio
establecido en el reg lam ento  de Postas vigente.

8.a Si por fa lta r el co n tra tista  á cualqu iera  de l a s > condi
c io n e s  estipu ladas se irro gasen  perjuicios á la A d m in is tra 

ción, esta, pa ra  el resarcim iento , podrá ejercer su  acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.9.a L a cantidad en que quede rem a tad a  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en una  de la s  referidas 
A dm inistraciones principales de C orreos de L érida ó T arragona .

10. E l contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
-en que dé princip ie el servicio, el que se fijará a l com unicar 
la  aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses an tes.de finalizar dicho plazo, a v isa rá  el 
co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportun idad  pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero s ie n  esta época ex istiesen  causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate ó hub iere que proceder á un 
segundo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de co n tin u a r por la 
tác ita  tres meses m ás bajo el m isino precio y condiciones. Si 
el co n tra tis ta  no se despid iera del servicio, la  A d m inistración  
podrá .subastarlo nuevam ente u na  vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó h ub ie ra  quien  lo so lic i
ta ra . Los tres  m eses de despedida, cu alqu ie ra  que sea la época 
en  que se hag a  un a  vez term inado el co n tra to , em pezarán  á 
contarse desde el dia en que se reciba la  com unicación.

42, Si du ran te  ei tiem po de este contra to  fuese necesario  
va ria r en pa rte  la línea designada, y d irig ir la  co rresponden
cia  por otro éi otros pun tos, serán  de cuenta del co n tra tis ta  los 
gastos que esta alte ración  ocasione, sin  derecho á in d e m n iz a 
ción alg una; pero si el núm ero de las expediciones se au m en
tase, ó "resu ltare de la  variación aum ento  ó d ism inución  de d is
tancias, el Gobierno de term inará el abono ó reba ja  de la p a rte  
correspondiente de la asignación á p rorata . Si la  línea se va
riase  del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar den tro  del té r 
m ino de los lo  dias siguien tes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, q u e d a d  Gobierno el derecho de 
su b as ta r  nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese 
necesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno av isa rá  al co n tra 
tis ta  con un mes de anticipación para  que re tire  el servicio, 
s in  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta  se an un cia rá  en la G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Lérida y Tarragona y por los dem ás 
m edios acostum brados; y  ten d rá  lu g a r an te  los G obernadores 
de las m ism as y asistidos de los A dm in istradores de Correos 
de los m ism os pun tos , el d ia  SI de Febrero  próxim o, á la una 
de la  tarde, y en el local que señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o pa ra  el rem ate será la can tidad  de 4.250 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse- proposición que exce
da de esta sum a, n i reclam ación alg una del rem a tan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que h an  servido 
pa ra  de te rm inar la  d is tanc ia  que separa los puntos ex tre 
m os resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en ménos.

15.  ̂ P a ra  p resen tarse como lic itador será  condición prec isa  
depositar préviam ente en u n a  de las T esorerías de H acienda 
púb lica de L érida ó T arragona cgnio dependencias de la  C aja 
general de Depósitos, la sum a de 425 pesetas en m etálico , ó 
su equivalente en títu lo s  de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado  por las disposiciones vigentes, ó a l de su cotización en 
B olsa ei dia an te rio r  al fijado para la  subasta  y  cuyos resg u ar
dos, concluido el acto del rem ate, serán  devueltos a los in te re 
sados, m enos el correspondiente al m ejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno correspondiente pura 
su form alizacion en la  Caja sucursa l do Depósitos, con arreglo  
á lo prevenido en la  R eal orden c ircu lar de 24 de E nero  de 1860, 
tan  pronto como se reciba la ad judicación definitiva del se rvicio.

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego c e rra d o , expre
sán d o se  por le tra  la  cantidad en que ei lic itad o r se com pro- 
met-e á p res ta r e^ servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la 
de p erson.a au to rizada  cuando no sepa escribir. A este pliego 
so u n i r á  la ca rta  de pago orig inal que acredite haberse  hecho 
el deposito  prevenido en la  condición an terio r, y  u n a  certifi
cación .expedida por el Alcalde del pueblo residenc ia  del p ro - 
ponenteg por la  que conste su ap titud  legal, buena conducta y 
que cu en ta  con recu rsos pa ra  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las  proposiciones h a n  de qu edar p re 
cisam ente en poder del P residen te de la subasta  d u ra n te  la  
m edia h o ra  a n te rio r  á  la  fijada pa ra  dar princip io al acto, y 
u n a  vez en tregados ¡&o p o d rán  re tira rse .

18. P ara  ex tender la s  proposiciones se observará  la  fórm u la  s ig u ie n te :
«D. F. de T., vecino (fe,. < . . natural  de   me obligo

á desem peñar la conducción del correo d iario  á caballo  desde 
L érida á F lix  y  viceversa por e l  precio d e . . peset as  a n u a 
les, bajo las condiciones con ten idas en el pliego aprobado  por el Gobierno.

(iré cha y firma,)»
Todá proposición que no se halle ve .jactada en estos tér-

m iiiós, ó que contenga m odificación ó c láusu las ad icionales, 
ó no reún a  todos los" requ isito s  que de term ina la  base 16, será  
desechada en el acto.19. A biertos los pliegos y le ídos púb licam ente, se ex tende
rá  el ac ta  del rem ate, accionándose este en favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio cíe la  aprobación superior, p a ra  lo cual 
se re m itirá  inm edi& tam cnte el expediente ai Gobiern#.20. Si de la  cam para clon de las proposiciones resu lta sen  
igua lm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á  la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo en tre  
los au to res de las p ropuestas que hub iesen  causado el em pate.

21. H echa la  adjudicación por la  S uperio ridad  , se elevará 
el con tra to  á e scritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a tan te  
los gastos de su otorgam iento  y de dos copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado co rrespondiente , que se rem itirá  con una  
de las p rim eras á la D irección genera l de C orreos-y  T elé
grafos.22. C ontratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder 
n i tra sp asa r  sin prévio perm iso del Gobierno.23. E l rem a tan te  quedará sujeto  á lo que previene el a r t. o.° 
del R eal Decreto de 27 de F eb rero  de 4852 si no cum pliese 
la s  condiciones que deba llen ar para el o torgam iento  de la es
c r i tu ra ,  im pidiese que esta tenga efecto en el térm inoyjiie  se 
le señaie, ó no llevase á cabo cualqu ie ra  de las condiciones 
de este pliego.24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p roposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y  concepto de la 
su b a s ta , queda siem pre reserv ad a  al M inisterio de la  G ober
nación la  libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente  el ac ta  
del rem a te , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.2o. E l co n tra tis ta  queda en la obligación de sa tisfacer el 
im porte  de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cuyo ju s 
tifican te  de pago se le ex ig irá  en el acto de en treg ar la s  copias 
de la escritu rad le  contrato , conform e con lo dispuesto por R eal 
orden de 20 de Setiem bre de -1875.Madrid 31 de E nero de 1876. =  E l D irector "g en e ra l, G. 
C ruzada V illaam il.

Condiciones bajo las cuales ha de rem atarse en pública subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y  vuelta cuantas 
veces d iariam ente sea necesario en tre la A d m in istrac ió n  su 
balterna del ramo de B etanzos y la estación del ferro-carril 
del m ism o p u n to , en la provincia  de la Coruña.
1.a E l c o n tra tis ta  se obliga á conducir en ca rrua je  ó á ca

ballo, cuan tas veces al d ia sea necesario  entre la A d m in is tra 
ción de Correos y  la  estación del fe rro -carril de B etanzos 
toda la co rrespondencia pública y de oficio,, s in  excepción de 
n ing u na  clase, y á los em pleados del ram o que vayan  encar
gados del servicio de cada expedición.

2.a L a d istanc ia  que com prende esta  conducción, debe ser 
reco rrid a  en el tiem po que fije el A d m in is trad o r p rincipal de

Correos, que señ a la rá  las ho ras  de p a rtid a  de los pu n to s ex 
trem os; siendo adem ás de su com petencia la variac ión  del i t i 
nerario  según convenga al m ejor se rv ic io .’

3.a P or las detenciones cuyas causas no se justifiquen , se 
ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel correspondien te  la  m u lta  de 
5 pesetas por cada 40 m inu tos; y  á la  te rce ra  fa lta  de esta  es
pecie podrá resc ind irse  el co n tra to , abonando aquel los gas
tos que se orig inen  al E stado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta condcucion, ten d rá  el 
co n tra tis ta  el núm ero  necesario de caballerías m ayores y  un  
ca rru a je  con las condiciones ind ispensab les de decencia, a l
m acén ó sitio capaz ó independiente del de los viajeros y equi
pajes, pa ra  colocar toda la co rrespondencia que h a y a  de con
ducirse, y los asien tos correspondientes p a ra  los em pleados. .

5.a Será obligación del co n tra tis ta  ay ud ar á ca rg ar y  des
ca rg ar la  correspondencia, y tra sp o rta r la  desde el coche al w a - 
gon-correo  y viceversa.

6.a E l co n tra tis ta  podrá conducir via jeros en el coche que 
destine al servicio, siem pre que m onten y bajen en los p u n 
tos de arran q u e  y térm ino , y no sea m otivo pa ra  que el correo 
se detenga en el trayecto  n i su fra  re traso .

7.a L a can tidad  en que quede rem atada  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la  m encionada A d
m in istrac ió n  princ ipal de Correos de la Ooruña.

8.a E l contra to  d u ra rá  cuatro  a ñ o s , contados desde el d ia  
que se fije p a ra  que empiece el servicio al com unicar la  ap ro
bación superio r de la subasta.

9.a T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocim iento 
al centro d irec tivo , pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si ex istie ran  causas ajenas á los propósi
tos cíe la A dm inistración  que im pid iesen o tra  co n tra ta , ó h u 
bieran de celebrarse dos ó m ás Im itaciones, el co n tra tis ta  ten 
drá obligación de co n tinuar prestando el servicio por espacio 
de tre s  m eses m á s , bajo el m ism o precio y  condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera, á pesar de haber te rm in a 
do su com prom iso, se en tenderá  que sigue desem peñándolo 
por la  tác ita , quedando en este caso reservado  á la A d m in is
trac ión  el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres m eses de anticipación con que debe hacerse la  
despedida del servicio se em pezarán á contar, p a ra  los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. H echa la adjudicación por la  S uperioridad, se elevará 
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a
tan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples, 
y o tra  en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a  con 
u n a  de las p rim eras se rem itirán  á la Dirección genera l de C orreos y Telégrafos.

44. C ontratado el servicio, no se podrá este su b arren d ar, ceder ni tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.
12. E l rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene el a r 

tículo 5.° del R eal Decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cu m 
pliese las condiciones que deba llen ar pa ra  el o torgam iento  
de la escritu ra , im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  
que se señale ó no llevase á cabo cu a lq u ie ra  de las  condiciones de este pliego.

43. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á c u a lesq u ie ra  d é la s  condi
ciones estipuladas en el con tra to  se irrogasen  perjuicios á la 
A dm inistración  pública, podrá esta  ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel h a s ta  1 com pleto resarcim ien to .

44. L a^subasta  se an u nc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  oficial 
de la provincia  de la Coruña y por los dem ás medios acostum 
brados; y ten d rá  lugar ante ai G obernador d é la  m ism a y A l
calde de B etanzos, asistidos Ce los A d m inistradores de Cor
reos de los m ism os pun tos d  d ía  24 del m es actual, á  la u n a  
de la tarde , y en el local que señalen  d ichas A utoridades.

45. E l tipo m áxim o para e¿ rem ate  será  la  can tidad  de 4.500 pese tas  anuales.
46. P a ra  p resen ta rse  como lic itador será  condición p recisa 

depositar p rév iam en te  en la T esorería  de H acienda pública de 
3a C oruña ó en la  su ba lte rn a  de R en tas  de Betanzos, como de
pendencias de la  C aja general de Depósitos, la  sum a de 450

pesetas, ó su  equivalente en títu lo s  de la Deuda del E stado 
al tipo que les esté asignado por las disposiciones vigentes o 
al de su cotización en Bolsa el d ia an te rio r a l fijado p a ra  la
sub asta . fUna vez term inado el acto, dichos depósitos se rán  devuelto^ 
á los in te resados, exceptuando el co rrespondiente al m e]ür 
posto r, cuyo resguardo  quedará en las oficinas del Gobierno 
de la  C oruña para  su form alizacion en la Caja su cu rsa l de De
pósitos tan  pron to  como se reciba la  ad judicación definitiva 
del servicio, con arreglo  á lo p revenido en la R ea l orden  c ir
cu lar de 24 de E nero  de 4860.

47. L as proposiciones se h a rá n  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la cantidad  en que el lic itador se com pro
m ete á p res ta r el s e rv ic io , así corno su dom icilio y  f i rm a , ó 
la  de la persona au to rizada  cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig ina l que^ acred ite  n i  h a 
berse hecho el depósito prevenido en la  condición an te rio r, y  
u n a  certificación expedida por el A lcalde del pueblo de la vecin
dad del p roponente , por la que conste su  ap titu d  legal, b uena 
conducta y que cu enta  con recu rsos p a ra  desem peñar el s e r 
vicio que licita.

48. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar p re 
cisam ente en poder del P residen te  de la su b as ta  d u ran te  la  
m edia h o ra  an te rio r á la  fijada pa ra  da r p rincip io  al ac to , y  
u n a  vez entregados no se podrán re tira r .

49. P a ra  extender las proposiciones se o bserva rá  la  fó r
m ula  s ig u ien te :

«D. F. de T., residen te  e n    vecino d e    m e obligo
á desem peñar la conducción del correo á caballo ó en car
rua je  cu an tas veces d ia riam en te  sea necesario  en tre  la  A dm i
n istrac ión  del ram o y la estación del fe rro -carril de B etanzos,
por el precio d e  p e s e t a s . . , . ,  céntim os anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno^

(F e c h a  y  firma.)»
T oda proposición que no se h a lle  fo rm u lad a  en estos té r 

m inos, que contenga,m odificación a lg u n a  ó c láu su las  adicio
nales, que no reú n a  los requisitos que señala  la condición 47 
ó que exceda del tipo que fija la  45, se rá  desechada en el acto 
por el P res iden te  de la subasta .

20. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex ten 
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual, en 
el té rm ino  m ás breve posible, se rem itirá  el expediente al Go
bierno , en la form a que de te rm in a  la  c ircu lar de la D irec
ción general,núm ero  3, de fecha 40 de F ebrero  de 4874.

24. Si de la  com paración resu ltasen  igua lm en te  beneficio
sas dos ó m ás p ropo sic iones, se ab rirá  en el acto nueva lic i
tación verbal por espacio de m edia h o ra  en tre los au tores de 
las propuestas que hub iesen  causado el em pate.

22. Cualesquiera- que sean los resu ltado s  de las  proposicio - 
nes que se hagan , como igua lm en te  la  fo rm a y concepto de la  
su basta , queda siem pre reservada  al M inistro  de la  Gober
nación ía lib re  facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente  el 
ac ta  del rem ate , ten iendo  siem pre en cuen ta el m ejor serv icio  
público.23. E l rem a tan te  queda en la  obligación de sa tisfacer el 
im porte de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cuyo ju s t i 
ficante de pago se le ex ig irá  en el acto de en treg a r las co
p ias de la  escritu ra , conform e con lo d ispuesto  por R eal o rden  
de 20 de Setiem bre de 4875.

M adrid 4.° de F eb rero  de 4876.— E l D irector g e n e ra l, G. 
C ruzada V illaam il.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras p ú b licas.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal o rden  de esta fecha, esta 
D irección general ha  señalado el dia 1.° del próxim o m es de 
M arzo, á la  u n a  de su ta rde , p a ra  la ad judicación en pública 
subasta  de la reparación del firm e del cam ino de S irga  que 
conduce de Bilbao á las A renas, p rov in cia  de Vizcaya, b a jó la  
can tid ad  de 50.280 pesetas con 30 céntim os á que asciende el 
p resup u esto  p ro b a d o .

L a su basta  se ce lebrará en los té rm ino s prevenidos por la 
in s trucc ió n  de 48 de Marzo de 4852, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas , s itu ad a en el local que ocupa 
el M inisterio  de F o m en to , y en B ilbao an te  el G obernador de 
la  provincia; ha llándo se en árnbos pun tos de m anifiesto, p a ra  
conocim iento del público, el presupuesto , condiciones y  planos 
correspondientes, con otro anuncio  de la m ism a subasta , en 
el cual aparece adem ás el m odelo á  que h an  de a ju sta rse  las 
proposiciones que se p re s e n te n , la  can tidad  que h a  de con
signarse  prév iam en te corno g a ra n tía  pa ra  tom ar p a rte  en la 
subasta , y el procedim iento que se ad o p ta ría  en el caso, que 
pu d iera  ocurrir, de p resen ta rse  dos ó m ás proposiciones ig u aa  
l e s , y fuese necesario  por tan to  celebrar u na  segun da lic ita 
ción ab ierta  en tre sus au to res.

M adrid 28 de E nero  de 4876.=E1 D irector general, E s -  
téb an  G arrido .

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  por R ea l o rden  de 34 de E nero 
ú ltim o, esta Dirección general h a  señalado el d ia  2 del p róx i
m o m es de M arzo , á la  u na  de su tarde , p a ra  la  ad judicación 
en pública sub asta  de las obras del trozo  2,° de la ca rre te ra  
de tercer orden de Mesón del V iento á S ad a , por Betanzos y  
B ergondo , por su p resupu esto  de co n tra ta  de 250,056 pesetas 
38 céntim os.

L a su b asta  se celebrará  en los térm ino s prevenidos por la 
in stru cció n  de 48 de Marzo de 4852, en M adrid an te  la Direc
ción general de Obras públicas, s itu ad a  en el local que ocupa, 
el M inisterio de F om ento , y en la  C oruña an te  el Gober
n ad o r de la p rovincia ; ha llándose  en ám bos puntos de m a
nifiesto, p a ra  conocim iento del público, el presupuesto  , con
diciones y  planos correspondientes, con o tro  anuncio  de la  m is 
m a subasta , en el cual aparece adem ás el m odelo á que h a n  de 
a ju sta rse  las proposiciones que se presenten , la can tidad  que ha  
de consignarse préviam en te como g a ra n tía  p a ra  to m ar pa rte  en 
la  subasta , y  el procedim iento que se ad op taría  en el caso, que 
pu d iera  ocu rrir, de p resen ta rse  dos ó m ás proposiciones igua
les, y  fuese necesario  por tan to  ce lebrar u n a  segunda licitación 
ab ierta , en tre  sus au tores.

M adrid 2 de F eb rero  de 4876. = E 1  D irec to r g e n e ra l , E s-  
téb an  G arrido .

AD M IN IS TRACION PROVIN CIA L.

A d m in istracion  económ ica de la p rovincia  de Madrid.
Ignorándose el dom icilio de D. Isid ro  F ernand ez , se le cita 

p a ra  que en cum plim ien to  de la  p rov id encia  de la S ala  se
gun da del T rib un al de C uentas del R eino, d ic tada en el expe
dien te  de alcance seguido co n tra  D. A ntonio de los Santos,
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A drrnnístrador que fue de L o terías.de  esta capital, núm , "10, 
com parezca por sí ó por medio de apoderado en térm ino de 15 
dias, á contar desde la fecha del presente edicto, ante la  re fe 
rid a  Sala para  seguir el curso de la apelación in te rp u esta  por 
D. M anuel A praiz y D. Federico Torres, á nom bre del F e rn a n 
dez y otros, declarados responsables en dicho expediente.

M adrid 4 de Febrero  de 1876.=E1 Jefe económico, A gustín  Genon,
Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el día 4 de Febrero 

de 1876.
N úm ero 32 Gasto Jimen-o.—Chinchón.

33 E duardo  O liveira.—Coruña.
34* F ernando  E scandon.—Sevilla.
35 Francisco  R oget.—A renys de Mar.
2S José del O crrab  V illares
37 José Agudo.—Peña C astillo.
38 M artina Gómez.—Segovia.

M adrid 5 de Febrero de 1876. =  E l A dm inistrador, M artin  
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.

E n v ir tu d  de lo acordado por esta Excm a. Corporación, 
como subrogada en todos los derechos y  obligaciones de la  
S ind ica tu ra  del Pósito de esta cap ita l, se saca á pública su 
b asta  un  ̂ edificio sito en la v illa  de A ré v a lo , p rov incia  de 
A vila, señalado con el núm . 8, conocido generalm ente bajo la 
denom inación de P an eras  del R ey.

E l tipo bajo que sale á subasta  es el de 9.250 pesetas en 
que h a  sido retasado  por el A rquitecto m un icipal D. Alejo 
Gómez.

L a licitación se verificará sim ultáneam en te  en la te rcera  
C asa C onsistorial de M ad rid , s ita  en la  P laza  Mayor, y  la  
C asa C onsistorial de A révalo, á la  u n a  de la ta rde  clel dia d.° 
de Marzo próxim o, ante los A lcaldes respectivos de ám bas v i
llas y  N otarios que designen.

P a ra  tom ar parte  en la licitación deberá consignarse p ré -  
v iam ente en la  respectiva D epositaría m unicipal la can tidad  
de 800 pesetas.

Sólo se adm itirán  las posturas que cubran  la  tasación de la  
ven ta  a l contado; y  en el caso de no hacerse p ostu ra  en esta  
fo rm a de pago, se ad m itirán  las que se hagan  á  pagar en se is 
plazos, siem pre que cubran  d icha tasación con un aum en to  
de d5 por dOO, con arreglo  á lo que se determ ina en el pliego 
de condiciones que ju n tam en te  con la  tasación pericial y  p lano  
de la  finca esta rán  de m anifiesto a l público en las S ecre ta rías  
m unicipales de M adrid y A révalo todos los d ias no fe riados 
h a s ta  el del rem ate.

M adrid 3 de Febrero de 4 876 .=  El Conde de H e red ia - 
Spínola. — 2

A D M IN IS T R ACION D E J U S T I C I A .
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .

J a e n .
D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta cap ita l y  su partido .
E n  v irtu d  del p resen te  se anuncia  el fallecim iento a b in - 

tes ta to  de Doña Cándida Y añez B arnuevo, vecina que fué de 
esta  c iudad , ocurrido en 46 de Enero de 4866, y  se llam a á 
los que se crean con derecho á  h eredar gus bienes para  que en 
el térm ino de 30 d ia s , á  con tar desde la  inserción de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen ten  á deducirlo en 
este Juzgado y  E scriban ía  del ac tuario , donde rad ican  los au 
tos; advirtiendo que se h a llan  personados en los m ism os Doña 
Concepción, Doña Josefa , D. M iguel, D, E n rique , D. Manuel, 
Doña B ernarda  y Doña Dolores B erro Y añez, h ijos legítim os 
de la  d ifun ta  Doña C ándida.

Dado en Jaén á 29 de E nero  de 48 7 6 .= E n riq u c  S u a re z .=  
P or m andado de S. S., A ntonio Sancho de la Torre. X —4468

M ad rid .- A udiencia .
E n v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s ta n 

cia del d is trito  de la  A udiencia de esta C orte , refrendada por 
el Escribano ac tuario  D. Diego L o zan o , se anuncia  por p ri
m era  vez y  térm ino  de SCfdias la  m uerte  in te stad a  de Doña 
E lv ira  Manso de Zúñiga y  B o u lig n y , n a tu ra l de esta Corte, 
de 22 años de edad, casada con D. Salvador de T orres y  A gui
ja r , ocu rrida  en esta Corte el dia 20 de Mayo de 4875, á fin de 
qae la s  personas que se crean con algún  derecho á los bienes 
dejados á su  óbito com parezcan en este Juzgado, sito  en el piso 
principal del Palacio  de Justic ia , á exponer el derecho’de que 
se crean asistidas.

M adrid 29 de E nero  de 4.876.=E1 actuario , Licenciado Diego 
Lozano. X —4465

M a d rid .- B u en av ista .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stancia  

del d is trito  de B u e n a v is ta , refrendada del in frascrito  E scri
bano, se sacan á  pública su b as ta  p ara  pago de un  acreedor d i
feren tes efectos para  servicio de café que h an  sido tasados en 
4.656 pesetas 25 céntim os, y están  depositados en'D. F rancisco  
L arrocha , que h a b ita  ca rre te ra  de A rag ó n , núm . 4 duplicado, 
piso tercero ; habiéndose señalado p ara  el rem ate  el dia 49 del 
corriente m es , á la  u n a  de su  ta rd e , en la audiencia de dicho 
Juzgado. L as personas que qu ieran  en terarse  del porm enor de 
la  tasación pueden acud ir á la  E scriban ía  del actuario , donde 
Estarán los autos de m anifiesto  á  dicho fin.

M adrid 3 de Febrero  de 4876.===Franciseo Fernandez de la 
Torre. X - i m

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Celestino S agarm ína
ga y A rriaga, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Bue
navista  de esta c a p ita l , re frendada del in frascrito  E scribano ,

se cita, llam a y em plaza á los que so crean con derecho á la 
herencia de D. Aniceto E stéban Zazo y M a rtin , n a tu ra l de 
H um anes de M adrid, h ijo  de D. B ernabé y Doña M icaela, que 
falleció en esta capital el dia 25 de D iciem bre últim o h a llán 
dose viudo de Doña G abriela Yava, y  dejando cuadro h ijos l l a 
m ados Doña N a tiv id ad , Doña M ercedes, D. B ernabé y Doña 
C arm en E stéban  Zazo y Y ava, para  que en el térm ino d e '30 
d ia s , contados desde la  publicación de este an u n c io , com pa
rezcan á deducirlo en dicho Juzgado en el expediente de de
claración de herederos ab in testa to  prom ovido por los hijos del 
D. Aniceto.

Madrid 3 de Febrero de 1876—Francisco  F e rn an d ez  de la 
Torre. X — 4472

M aíls’id .—-M osjíiíaS.
D. Felipe V alero y S erió la , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del H ospita l de M adrid.
P or el p resen te  hago saber que en v irtu d  de providencia 

del referido Juzgado y para  pago á un acreedor se sacan á la 
ven ta  en pública subas ta  por té rm ico  de 20 dias las construc
ciones y edificios contenidos dentro del cercado sito en la calle 
de San R afael, núm . 4, m anzana 6, afueras del que fué p o rti
llo de F u e n c a r ra l , fren te  al hosp ita l de la Princesa; tiene de 
superficie 49.373 piés y  m edio; retasado en 96.500 pesetas, por 
cuya cantidad se saca á la ven ta  á calidad de reba ja r las car
gas que les afecten. P a ra  su rem ate  se señala el dia 6 de Marzo 
próxim o, á las dos de su  ta rd e , en el local del Juzgado, sito 
en el Palacio  de J u s tic ia ; siendo condición para  tom ar parte 
en la  subasta  la  de depositar en la m esa del Juzgado 3.000 
pesetas, que se devolverán á todos, menos al m ejor postor.

E n  la  E scriban ía  del actuario , calle de H ortaleza, núm . 75, 
cuarto  segundo, están  de m anifiesto  desde este dia hasta  el 
de la  su b as ta  los antecedentes que el m ism o faeilitará  á c u an 
tos lo deseen.

Dado en M adrid á 34 de E nero de 1876 .= F elipe  V a le ro .=  
P o r m andado de S. S., Licenciado José Ortiz y  M artínez.

X —4467
M ad rid .—lia íls ia .

P or providencia del Sr. Juez de p rim era in s tanc ia  del d is
tr ito  de la  L a tin a  de esta Corte, se anuncia  la  ven ta  en púb li
ca su b asta  de varias ropas y  m uebles tasados en la  cantidad 
de 214 rs.; y  p ara  su  rem a te  se h a  señalado el dia 47 del cor
riente, y hora  d é la  u n a  de la tarde, en dicho Juzgado.

Los referidos efectos estarán  de m anifiesto al público en 
casa del depositario , calle de L eganitos, núm . 38, cuarto  se 
gundo.

M adrid 3 de Febrero  de 4876.—E l Escribano, B asilio M on- 
toya. X —1470

M a d rid .—U n iv e r s id a d .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d istrito  de la  U niversidad de esta cap ita l, refrendada por 
el in frascrito  E scrioano, se anuncia  al público el fallecim iento 
in testado  de la  Sra. Dona Josefa de A guilera  y  B ecerril y  de 
sus hijos D. Domingo y  Doña P au lin a  de A guilera y A guilera, 
todos n a tu ra le s  de esta  Corte, y  de 36, nueve y 24 años de 
edad respectivam ente al tiem po de su defunción, que tuvo  lu 
gar la  de la  p rim era  en esta  v illa  el 42 de Junio  de 4855 y los 
otros dos en A licante el 48 de Julio  de 4862 y el 43 de A gos
to de 4875; y se cita  y  llam a  por segunda y ú ltim a  vez á los 
que se crean  con derecho á heredarles para  que en el té rm in o  
de 20 dias com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  á de
ducirle en form a; bajo apercib im iento  de pararles el perjuicio 
que hay a  lugar; adv irtiendo  que se han  presentado solicitando 
la declaración de herederos de la p rim era  la  represen tación  de 
sus h ijos D. José Carlos, Doña P au lina , D. Domingo y Doña 
V alentina, y  de los otros dos su padre D. Carlos de A guilera, 
M arqués de B enalúa.

M adrid 4 de Febrero de 1876.—El E scribano, Ensebio Ce
receda. x —-4469

S e v i l la . -  S a n  V ic e n te .

D. Salvador R om ero y Y a re la , Juez do p rim era  instancia  
del d is trito  de San V icente de esta cap ita l y  pueblos de su 
partido .

E n  v irtu d  del presen te  c ito , llam o y emplazo á M ariano 
O rtega, vecino de la v illa  de G u ille n a , en la calle P a je r ía , y 
según antecedentes se encuen tra  en el servicio de las arm as, 
batallón  de reserva núm . 29, sin  que consten m ás c ircu n stan 
cias, para  que en el térm ino  de 40 dias, que em pezarán á correr 
y contarse desde que aparezca inserto  el presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito  calle B a teh o jas1, núm . 45, á p res ta r declaración 
en causa que in s tru y o  contra  José Sánchez R ivera  por a ten 
tado al Comisionado de aprem io de la v illa  dicha, D. José Ma
r ía  Seviño y Poveda.

Y para  que llegue á su noticia se fija el p resen te  y o tros de 
igual tenor en Sevilla  á 26 de E nero  de 4876 .=  S alvado r Ro- 
m e ro .= E l E scribano  actuario , Tom ás de O rellana,

NOTIC IAS O F IC IA L E S .

F e r r o - c a r r i l  Co m p o s te l a n o  d e  S a n t i a g o  á  C a r r i l .
E l dia 5 de Marzo próximo, á las once de la  m añana, ten 

d rá  lu g a r en las oficinas de esta Compañía, R úa Nueva, 6, p rin 
cipal, la  ju n ta  general o rd inaria  de accionistas que p rev iene 
el a rt. 29 de los esta tu tos por que se rige la  expresada  Com
pañía ; y  conforme con el a rt. 32 de los m ism os esta tu tos, se 
adm itirán  en las m encionadas oficinas h a s ta  el dia 49 in c lu 
sive del m es corriente los depósitos de acciones p a ra  los que 
deseen ejercitar sus derechos en dicha ju n ta .

A parte de los asuntos de que corresponde d a r cuen ta  en 
esta  ju n ta  general, se som eterá á la  aprobación de los señores 
accionistas un proyecto de proposición do convenio p a ra  el 
pago de los acreedores de la  C om pañía de la  m anera d e te r 
m inada en el art, 41 de la Ley de 42 de N oviem bre de 1869,

en v is ta  de haberse la. A dm in istrac íon  de la m is
m a Com pañía en estado ule suspensión de pagos, á tenor del 
a rtícu lo  10 de la referida Ley:.

Santiago  4.° de Febrero de Í8 7 6 .= E I G e re n te , Inocencio 
V ilardebó. X —1466

B o ls a  de M a d r id .

C otización  oficial del d ia  5 de Febrero de 1 876, co m p a ra d a  con  
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO ÁL C XNTÁDO.
¡Fesadfts públicos.     —

D ia4 .  D. 5.

Renta perpetua al 3 por 100........................ \ g‘60 18*57 4(2- 00-62 -1 [2
18*47 4(2-1 '*>5-50-63 

I i S‘70-45-27 412-30
4 8*25-32 4 pequeños. is*60 4 8*50-55-60- -20-30aplazo. \ 9 0j0 18'S0-60-62 ■ 1 j2-65 

18‘70-35-42 4 1^-40 
| fin cor. vol.; \

fin cor. vol., pr. una 
I de 3 i cents.

Ldem ex terior  al 3 por ion ...........................  js'Gü 4 9 0(0
pequeños. » 4S‘9ü-19‘0í>no publicado. I 4 9 (qO »

Billetes h ipotecarios  de l  Banco de España,
segunda sér ie     1 03 0(0 403 0(0- 102 ‘Sfld

Bonos del T e s o r o , de 2.000 rs. 6 por 4 00
interés an u a l . . ................................. . . .  i 58 0(0 58 0(0- 57*75

d plazo. » 59 0(0 fin cor. v o D
ídem id .,  segu nda em is ió n .................................. 53 0(0 58 0(ü

no publicado.] » 57*75en cantidades pequeñas. 57*75 57*75-00
Resguardos  al p or tad or  de la Caja de  D e 

p ó s i t o s .................................. ...................................  67 0(0 68 0(0no publicado. 68 0(0 > /
Cédulas hip otecar ias  del Banco Hipotecario  

de  E spaña ,  de  475 p e s e t a s , 7 ñor  4 00 de 
interés anual ,  c u p ó n  sem estral  y  amorti 
zadles en  50 años .  . . ............................................. » »

Obl igaciones  g e n e r a l e s  p o r  fe r r o - ca r r i le s .
d e  2 . 0 0 0 r s . , d e l  .°de J u l io .d e  1 874 ............ 33 0(0 33 0(0-32*30-40

Idem id.  d e  4 ,° de  D ic iem b r e  de 4 874............  32 0(0 32. 0(0-30-31*25no publicado. » 34*40
Idem id., em is iones  de  1875................................ 31*90 31*60-80-50 40
Idem id. nu evas  de  4876 .............................................  » »no publicado. 31*50 »
Idem de........ SO.000 rs ..........................................    310(0  3V5Q
Acciones  del Banco  de  E s p a ñ a    » 466 0(0-167 0(0

4 66‘25no publicado. 167 0(0 167*50-168 0(0 25 
4 68*30-4 69 0(0

Obl igaciones  de l  T im bre de  9 por  4 00 in te 
r é s ,  cu p ó n  y  am ortizac ión  tr im estral  103 0(0 4 03 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
DAÑ O.  B E N E F I C I O ,  j D A Ñ O .  B E N E F I C I O

A lb a c e te   5(4 d. » ¡Lérida  » 1 1(4
Alicante   » 4(2 L o g ro ñ o    par .  »
A lm e r ía   * 3(8 ¡ L u g o . . . . . . . .  » 4(2
A v i l a .................... par.  » M á l a g a . . . . . .  » 4(4
B a d a j o z . . . . .  » 4(4  ¡Murcia  » 4(4
B a r c e l o n a . . .  » 3(4 d. Orense   » 4[2
B éjar    4(2 » O v i e d o   » 4(2
B i l b a o   » 3(8 F alencia   » 4(2
B u r g o s   par.  » Pam plona—  » 4 [4
G áceres   » 4(2 P o n t e v e d r a . .  » 3¡4 d,
C ádiz   » 3(4 S a la m a n c a . . .  4 ¡2 »
C a r ta g e n a . . .  » 3(4 San Sebastian » 1(4 p.
C a s t e l l ó n . . . .  » 4(4 S a n t a n d e r . . .  » 3(4
Ciudad-Real.  4(4 » Santiago   » 3(8 d.
Córdoba  » 3(8 S eg o v ia   » 1 fs  d.
C o r u ñ a   » 5(8 S e v i l la   » 5(8
C u e n c a   4 » S o r ia ........................  3(4 »
G e r o n a   » 4 T a r r a g o n a . . .  » 3(4
G r a n a d a . . . .  » 4j4 T eru e l   » h,8 d .
G uaaalajara.  4 ¡2 » T o le d o .   4(2 ‘ »
Haro................. » 4 V a le n c ia   » 5(8
H u e l v a   » R2  V a l l a d o l i d . . .  » 3(4
H u e s c a   » 4 [4 V i to r ia   par.  >
J a é n .................. j » 4(2 Zam ora   >' 4(4
L e ó n . . . . . . . .  I » 4(2 p.  ¡ Z a r a g o z a . . . .  » 1(4

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
P a r í s  4 F ebrero .

Fondos españoles.. j 3 p o r  100 e x t e r i o r  á 21 4(2.
i 3 por  4 00 i n t e r i o r . . . . .  á »
( 3  por 4 00............................... á 67‘50.Fondos franceses. • / 4 4(2 por  100......................... á »
( 5  p o r  4 00. . . V.  . . . . . . .  á 4 04*50.

C on so l id ad os  in g l e s e s .................................................  a 94 3(8.

C a m b io s  o f ic ia la s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .
Lóndres,  á SO dias f e c h a ,  48*65.
París  , á 8 dias v ista  , 5*04 p.

O b serv a to r io  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Febrero de 1876.

. T - T T n .  T E M P E R A T U R Ay humedad del aire.
, a e i ................................................. .......D I R E C C I O N  E * I A B O

HORAS. J S L elí ° 0.  ™»»fo.ET»o
y en milírae- humede- 1 cla3e del dül c ie l°'

tros. seco. cido.
6 de  la m . .  704*35 0*6 — D2 N   C a lm a .  Despejado
9 de la  m . . 704¿34 0*8 — 0*3........N ........  Idem  . .  Ais. nubes

42 del d i a . . .  703*36 7*7 4*7 S. E . . . .  rd e m  . .  Idem.
3 de la  t . . .  704*64 7*7 3*3 E. N. E. B r i s a . .  Cási cub.°
6 de  la t . . .  701*92 5*9 2*6 E. N. E. C a lm a . Idem.
9 de la  n . . .  701*98 3*0 1*4 N. E. . .  V iento .  M. nubl .0

Temperaturahfriáxima del aire ,  á la  s o m b r a ......................... .................. 40*4
Idem m ín im a de  i d   ............................................................................... .. — P3

D ife ren c ia ......................... ..................... ............................................... 11*7
T em peratura  m áxim a al so l,  á 4*47 m etros  de  la  t ierra    22*4
íd em  id.  dentro  de  una e s fera  de  c r i s ta l .................................................. .. 39 4

D iferen cia   .......... ............................................................... ....... 4 6*7
Lluvia e n  las  24 horas e n  m i l í m e t r o s . .   ........................................     »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Segú n  los  p a rtes  r ec ib idos ,  a y e r  l lov ió  en Oviedo y  Palma, y  nevó 

e n  Soria .

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
Precios del mercado en  el d ia  de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á. 45 pesetas la arroba,, de 0*59 á 4 la libra, Y á V34 el kilogramo,
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Carne de ca rn e ro ,  de O'58 á 0 '8 2  pe s e ta s  ía l ibra ,  y  á 4 '0 7  el kiló»  
íirr.fflo.

Idem  de t e r n e r a ,  de • á 2 pe s e ta s  la l ibra  , y de V i  7 á 4*34 el k i lo -  
sraroo.

Despojos ele ce rd o ,  de ¡0 á 4 0*50 pesetas  la  a r r o b a .
Tocino añejo, de 19 n 20 p esetas  la  a r r o b e ;  á 0*8 í la  l ib r a ,  y  á 1 (76 

e< kilogramo.
Idem fresco ,  do 1S á 20 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  á 0 ‘Sí l a l i b r a ,  y  a 4*76 

el kilo gram o.
Idem  en canal,  cls 2 4 ‘50 a 22  pesetas  la a r ro b a ,  y  de 4 ‘85 á -1*94 

el kilogram o.
T ,vm i 2o pesetas  la l ibra , y  á 2*7 f el kilogram o.
J i t d ■> 20 á 35 pe s e ta s  la a r r o b a ;  de FoQ a i *75 la  libra', y  de

' 5 ' i 1 h f ó r r a m e ,
Pa n  ir. do» l ibras ,  de 0 ‘38 á 0'44 y  de 0 ‘44 á 0 ‘U  p e s e tas  el kiló-  

g ram o .
Grrb v •* le 6 á 14 ‘o? p ese ta s  la a r r o b a ;  de C‘25 á 0*79 la l ib ra ,

y  0 o v a P20  el k ó ó gramo.
ó* d c  ̂á 9 poseías la  a n  oba; de Q‘24 á Orno la l ibra ,  y

de O'u  a o 76 eí kilogramo.
¿\rro?, de 7 ó 9 ‘50 pesetas  la  a r r o b a ;  de G‘26 á 0*41 la l i b r a ,  y  

do C , ,  . PS9 el ki logram o.
l  antejas, de 4 ‘59 á 6 pesetas  l a  a r r o b a ;  de 0 ‘24 á 0 ‘2 9 l a  l ib ra ,  y  de  

Gn2 a u 63 el ki logramo.
.m m g o i a l . á  i ‘75 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y á QM 3 el k i lo g ra m o ,

V  no mineral , a 0 ‘04 pesetas  la a r ro b a ,  y  á 0 ‘09 el k i lo g ra m o .
‘"o , a o TV p esetas  la  a r ro b a ,  v á 0- 07 el k ilo g ram o .
J a b ó n ,  de 12*50 c ? U  a rrm b a ,  de o X 3  á 0 ‘04 la l ib r a ,  y

de * - - ' 29 el kilo g r a m o .
re la tas ,  ó i ;¿5  gc .> oó  s in  a v r o b a : de  ó ó ó  0 ‘ 09 l a l i b r a ,  y de  O'dS 

á O4'- 9 m k i i ó r r a m o .
* . i  o, líe í 0 ‘¿5  á 4 3*25 peset s la  fa n e g a ,  y  de 18 55 á 23*y8 el 

krcíc l i iro .
Cebada, de 6*50 á 7*50 p esetas  la  fanega,  y  "o 11‘76 á 4 3 ‘57 el 

hectolitro .

M ota,  Beses degolladas en  el d ia  de a y e r .—  V a c a s ,  454.  —  C a r n e -  
r e s ,  3 ?7,— T e r n e r a s ,  21 .— C e rd os ,  2 1 8 .—  T o t a l ,  830.

Su peso en l i b r a s . . i 30.754.— Idem en k i l o g r a m o s . . . .  63 .926 .

PiSca-ndacion en  el día d e  a y e r  so b re  a rt ícu lo s  de c e r n e r , h ela r y  a rd e r ,  
y so b re  trá n sito s.

DESECEOS Ai: Bí Til 10 T O T \ I E S
p r s r c S B S K r m D A C m .  áe eoEsumo. solro uinsilcs. g '

 _____      ^ ai:- Lenf ,̂ Piaa. Cents. Pía?,. Cents.

i "  o ................ ....................... » # 3 .828 '90
V g m m  . . . . . . . . . . . . . .  » s 2,213*62
Nor«i . .  . . . . . . . . . .     » *  1 0.283*lj9
Uíl> cJ      * » 4.515*63
’ 1 m l  . . . . . . . . . .  . . . .  . . » a - 4 .071 '32
Ve 1. a c i a   . . . . . . .  » * 2 .943'41

T u  .  .................. . . . .  a » 9 , 4 8 { ‘68
C> ’h * . . . . . . ......... . . . . . .  » » 82*74
i i . s d e m m c  i n t r r v t x h -  ;

dos ___ . . . . . .     * » »
F a b r i c a  del c, a  m \   >> » »
1 i o* i-1 j l j ( e i » i . se .̂ anda

n n i rm e p a .  . . . . . . . . .  -s » »
M I r d n v s   . . . . . . . .  » » 48.890*03

T o t a l  : »  »  50.3 ! 1*25

Lo  ,  o s e  a n u n cia  al pú blico  p i r a  su  co n o c i m i e n t o .
M a d rid  4 de  F e b r e ro  do f 8 7 6 , = E l  A lc a ld e ,  el  C o n d e  de H e r e d i a -  

Spin oí a.

PARTE NO OFICIAL.
I NTERI OR.

MADRID: . — Ayer, á las cuatrp de ña tarde, asistieron 
C. Tk , 1 R ir r y i'J. A. E . b  Princesa de Astúrios á la Salve 
ú 1 Fu. ncnirp f  E s  de b s  persona = do su servi-
¡biuiliMg

— La Acoilemb E* pealoh publicaid en I ' i ty l  una co~ 
L-iniou do tforos csougidus ib escritores ocpbioles poste- 
r ’nn ni -mlu AY cuyo trabajo ha sLlu ncomendado al
Sp. bañóte."

— hv La repviiiibj la entrega do Enero, eorrespoiidlciilo 
rsl L i,o  XLV11I de la Eco Ada fjenc J  de L eb kh iciop  y Ju -  
i'h'yrcdi aciít, que publica i u esta Corto el conu^ído Jtiris- 

■i - b I  1 i' F i u y CanA: culi la colaborad un do no- 
M i ii i , i Ibr 

í 1 iiitiiT r í nt nga los artículos doctrinales . si
guí;' inesi

A 1 1 j11j ,i l c i * l r  la I^bsia y el Estiibj. Memoria leída 
i-ii ln Acaib'rjia Y p Iiíí ais  ̂ tb JurisjTud n b  y Legisla- 
don en la sesión pública di 7 de L-iciembm de 1875,, por 
o1 Accodidco Proibpjp n. Fajado Charrin TI coro.

EíMóbíffóibüío c¡v ;J .— Innovación ._s ebe ard as respecto 
b  bus di, rp ien ío : que unen i\i arejaela ej,jOTicion por la 
Ya- de E 11 i ui l 1 a n ú an o  e i v II y otras disposiciones legales 
pnFerpia:y, po  ̂ Ib b :b  Ylcenlc y C aravanbj.

Ye d  b '‘eno ‘ .a u c íu Ju a l .—El juicio oral y público, por 
d  I bnni f vn Couzdcz dd Alio.

El Fe1 e el " i  y a u 1 e jan rr  s entre la acu 1 r n de querella-,. la 
de « m ar i a v la 'Fe los ac loi-cs chdT-s cd. Lbelclas por la 
Ley do Jciijabcr ir i i criminal, por D. Joaquín Manuel 
de Fíoner.

DerecJto peí tul.— ' 1 i vaciónos sobre el niiin. 4.° clcl ar
ticulo 8F dei Códic. l. pciiul reformado' do 1870, por D. An- 
drés Aguilera y Vera.

Derecho civ il.—La simple adjudicación á la viuda, de 
una finca comprada durante la sociedad conyugal, ¿será 
título bastante para los efectos de la prescripción ordina
ria? Por D. Fulgencio Jaén.

S e c c ió n  b i b l i o g r á f i c a .— Estudios sobre Derecho penal 
y sistem as pen itenciarios, por O. D. A. Roedor, traducidos 
directamente del aleman, anotados y precedidos de una in
troducción, por D. Vicente Romero Giren. Artículo biblio
gráfico, pejl P. fm asíín Onáovilla y Durán.

En esb° c i J gr se continúa el tomo X II de J-ir  impru
dencia críir ’iv i, ' ra Colé ce ¡rp de sentencias dAcladas p or  
el Tribnrad íivp, e, n  77 i ia t c r ia  críininal, arreglatbe por 
L. José Muiía o uto i \ ce repaiírn 1% pliegor dobles, que 
compren■ unía \ 0 i - deedr la ¿Ib  üastala 416. Los nue
vos suscrítorm cbo.. u oorjqjaetsr este tomo adquirien
do los pliegos puljiitados pueden hacerlo enviando á esta 
A d n i * i. i * tra clon i 0 r s.

f— El núm. f;, tomo X III dril periódico Los N iñ os , que 
cAmmxq e*mtun'' las siguientes materias:

El n lL j y la botella, por Thiiiíller,— El soldado ele plo

mo: cuento de Andcrsccn.— Escenas infantiles (con dos 
grabados).— Guerra civil (con grabado).—El mármol.— Las 
cuat.ro virtudes, por M. Ossorio y Bernard.

E X T E R I O R .

ALEM ANIA, — La Cámara de Diputados de Berlín rea
nudará sus tareas el 14 de Febrero próximo. Un tele
grama, fechado el 8 en la referida capital, indica que la mesa 
de la Prcsidarcia espera que el examen de los presupuestos 
estará bastante adelantado para que después de la segunda 
deliberación acerca de los mismos puedan plantearse in
mediatamente.

— Otro despacho de igual fecha y procedencia asegura 
que Prusia empleará 30 millones en la adquisición de los 
ferro-carriles por cuenta del Estado.

— En Fulda se verificará próximamente un Concilio de 
Obispos alemanes.

■—El Banco Imperial de Berlín ha bajado el descuento 
al L por 100 anual.

AUSTRIA- HUNGRIA.— El cadáver de M. Deakíué co
locado el 31 de Enero último en el vestíbulo de la Acade
mia de Bmla-Festh, á cuyo edificio fué trasladado sin os
tentación alguna. En la tarde ele dicho dia la Emperatriz 
se dirigió á la estancia mortuoria y colocó sobre el féretro 
una magnífica corona.

L a  Correspondencia política  publica un telegrama que 
el Príncipe Auersperg, Presidente del Consejo de Ministros 
austríaco, ha dirigido al Ministro húngaro M. Szoll, y en 
el cual expresa, en su nombre y en el de sus colegas, su 
sentimiento por la muerte de Deak.

I-Ié aquí La carta que S. M. el Emperador ha dirigido á 
AL Tisza á propósito del fallecimiento del ilustre patricio 
magyar:

«La muerte do EL Deak ha llenado de duelo á todo el 
.país: yo me s;enío profundamente afectado, y tengo nece
sidad. de expresar sinceramente mi dolor y-cuánto deploro 
la muerte de un hombre que ha empleado toda su vida en 
pro del bienestar general; de un hombre que por su fideli
dad al Trono y ú la patria, con la ,purcza de su carácter y 
sus vi rindes cívicas, ha merecido el mas alto afecto de su 
Príncipe y do todos sus conciudadanos. Sus méritos polí
ticos serán perpetuados por la historia, y su nombre vivirá 
siempre en este país y más allá de sus fronteras.

¡ Bien puede ser su memoria bendecida! Mi reconoci
miento le seguirá hasta la tumba, se" re la cual depositaré 
una corona.’

El dia 4 se celebraron en Pesth solemnes honras por el 
descanso de Deak.

EG IPTO .— El ejército egipcio ha ocupado la.provincia 
de Hamasin sin encontrar resistencia. Corre el rumor de 
que el Rey de Abisinia reúne sus fuerzas en Acorve.

ESTADOS-UNIDOS.— La comisión de presupuestos de 
la Cámara de Representantes de W ashington ha presentado 
un proyecto introduciendo considerable rebaja en los de
rechos de importación.

-—E l Congreso de Diputados ha aprobado una proposi
ción pidiendo que se estipule un nuevo tratado de comercio 
con Francia.

•—Un despacho de Nueva-York, fecha S, anuncia que 
terribles tempestades han devastado las costas atlánticas. 
Muchas iglesias quedan resentidas y con grandes deterioros.

Hay considerable número do edificios derribados, y sen
sibles desperfectos en varias líneas telegráficas.

■—Han sido robados del Banco Nacional de Northamp- 
ton en Massacliusets 7%0.00G dollars, los cuales en su ma
yor parte pertenecían á depósitos particulares.

El robo fué llevado á cabo por siete hombres que, en
trando en la casa del Cajero, después de maniatarlo le obli
garon á que les revelase la combinación de las futras de la 
caja. E l Cajero, en la esperanza de algún auxilio, dió por 
dos veces equivocadamente la combinación; pero á la ter
cera emplearon medios tan persuasivos, que no pudo eva
dirse de revelarles el secreto.

El Banco ha ofrecido una gratificación de 25.000 duros 
al que reintegre la suma y descubra á los autores.

F R A N C IA — L e r  ranQais inanmesia que carecen de 
todo fundamento los rumores relativos á la dimisión de 
AL Buffet.

— L e Jou rn al Offíci&l publica una circular meramente 
administrativa, que el Vicepresidente del Gabinete del Ma
riscal Mac-Mahon dirige á los Prefectos con respecto á las 
próximas elecciones de Diputados.

—Parece que AI. Dufauro rehúsa el puesto de Senador 
inamovible que le ha sido ofrecido eir reemplazo de M. La 
Roekettc.

— Después de la reunión celebrada el dia 8 por la co 
misión permanente, el Buque de Audiffret-Pasquier en
cargó á los miembros de la misma reflexionaran acerca de 
la mejor manera de hacer la trasmisión de poderes de la 
Asamblea actual á las nuevas Cámaras. E l acto debería ve
rificarse, s pun su opinión, con gran solemnidad.

La comisión se ocupará en el exámende este asunto en 
la sesión inmediata.

— Las candidaturas en todas las circunscripciones de 
■París fueron ofrecidas á Luis B la n c , que ha aceptado la 
del quinto distrito de la capital y la de Saint-Denis.

IN G L A T E R R A -E l Presidente del confitó de'tenedo
res de obligad' nos turcas en Londres anuncia en los dia
rios de la City haber recibido de Oonstantinopla un tele
grama que desmiente oficialmente la noticia dada por un 
corresponsal del Times de que el Sultán habla reclamado 
el pago íntegro de sus cupones.

■— Se cree que el Príncipe ele Galles, á su regreso do la 
India, visitará la plaza de Gibralíar.

IT A L IA — En Rema es esperado dentro de breves dias 
€¿ Fardenal Lcdochowski, cuya prisión terminó el dia % 
do Febrero. Be asegura que dicho Prelado será conducido

por fuerza pública prusiana hasta los confines del Imperio 
germánico, no recupn ando su libertad hasta que pase la 
frontera de Alemania.

■—Un despacho anuncia que el Cardenal Hchenlohe, que 
está do incógnito en Roma, tiene Recuentes entrevistas con 
el Padre Santo y con el Cardenal Antonelli.

—De la capital del Orbe católico participan que carece 
de fundamento el rumor relativo á una modificación mi
nisterial.

Háblaso de la próxima promulgación de un Decreto or
denando la suspensión do sesiones. La Cámara reanudará 
sus tareas probablemente el 2 de Marzo. El Ministerio es
pera que se discutirán en esta legislatura los nuevos trata
dos de comercio y las convenciones relativas á los caminos 
de hierro, á pesar de la reunión celebrada por los accionis
tas de la línea de la Alta Italia y d é la  oposición de un 
grupo de Diputados de la derecha.

— Según despacho de la Ciudad Eterna, fecha 4, el Go
bierno aleman ha notificado al de Italia la pena impuesta 
al Conde de Arnim; pero nada se dice respecto de la extra
dición del'antiguo Embajador.

PORTUGAL.— Afirma el Jorn a l d a N o it e n o tener fun
damento la noticia de un cambio de puestos diplomáticos 
entre los Sres. dcAntas y Aíenuez Leal.

También desmiente el cambio entre el Duque de Sal- 
danha y el Conde de Thomar.

El Sr. Mendez Leal parece que saldrá de París en el 
mes de Febrero.

— Han llegado á Lisboa el Marqués de Oldrini, Repre
sentante de Italia, y el nuevo Ministro de Bélgica, mon- 
sieur Anspach.

•—E sta semana debía salir de Lisboa el Conde de Bran- 
deburgo, que representaba á Alemania, y ha sido nombra
do para Bruselas.

— Un telegrama, fechado el 3 en la capital del vecino 
Reino, asegura haberse pedido permiso á las Cortes para 
vender algunos diamantes pertenecientes á la Corona de 
Portugal y que no tienen aplicación. Se da como muy pro
bable que el producto de esta venta será destinado á com
prar títulos de la Deuda.

TURQUÍA.—Un telegrama de M ukhíar-Bajá anuncia 
que las tropas turcas lian dispersado muchas bandas de in
surrectos que se hallaban reunidas cerca do la frontera 
austríaca.

=—E l Gobierno otomano ha hecho un llamamiento á las 
banderas para cubrir las bajas ocasionadas en la campana 
de Herzegowina.

•—Se dice que la Puerta desecha el proyecto de reformas 
económicas que le ha sido presentado por AI. Hamon^cn re
presentación de parto de los tenedores de la Deuda pública.

— La escuadra acorazada otomana, que estaba estacio
nada en el Bosforo, ha recibido orden de volver á Gandía.

— El dia 81 de Enero último llegó á Ragusa M. Dolms, 
Cónsul inglés en Ai estar, el cual marcha á Constanimopla 
encargado de una misión especial.

A n u n c io s

T R A T A D O  c o m p l e t o  d e  l o  c o n t e n c io s o  a d m i n i s t r a t i v o ,
•* 6 sea lecciones dadas sobre los principios generales, Legislación, Ju
risprudencia y Procedimientos de esta materia, en la Academia Matri
tense de Jurisprudencia y Legislación, por el socio Profesor ele la mis
ma D. Santos Alfaro y  Lafuente, Abogado del Ilu stre  Coléelo de esta 
Corte, ex-oficial del Consejo de Estado y  Vicesecretario dei T rib u n a l 
Supremo.

"Este lib ro  se baila de venta en las principales librerías de Madrid y  
provincias, al precio de 32 y  34 reales respectivamente.

Los pedidos ce harán á í). M. M orillo , Alcalá, 4 8, lib re ría . — 6

S ANT O S. DE L  D I A .

Santa Dorotea, virgen y m ártir ; San Antoliano , mártir, 
y San Guarir o, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Atareen.

ESPECTÁCULOS.

Teatro real— A las ocho.— Función S9 de afcono.— Tu rn o  2.®. 
im p ar .— R icnzi.

Teatro Español— A las cuatro y  media.—Tu rn o  1.° 'par.— La  
luna de hiel.— Julianüo.

A las ocho y media.—Función 142 de abono.— Tu rn o  14 par.—La 
misma función.

Teatro de Apolo.— A las cuatro y  media.— Isabel la Católico.
A las ocho y  media.— Función 133 de abono.— Tu rn o  impar, p ri

mero de tres.— En  el puño de la espada.— D I único ejemplar.

Teatro del Circo— A las cuatro y  media.— Tu rn o  3.° par.—
mágico prodigioso.

A las ocho y  media.—Función 4 26 de abono.— Tu rn o  B.° pa r.— h l 
mágico prodigioso. — La  campanilla de los apuros.

Te a tro  d e  la  Za rzu e la — A las cuatro y  media.— Los Ma~
qyares.

A las ocho y media.— Función 180 de abono.— Tu rn o  4.6 par.—la  
Marseíiesa.

Teatro de la COmedia—-A las cuatro y media.— Tu rn o  3.°— 
La  fiesta del hogar.— Mesa rem ella .

A las ocho v media.— Función 4 38 de abono.—Tu rn o  3.®—La s cua
tro esquinas.— M aría .— Los dos colores, baile.— l a  careta verde.

T e a t r o  d e  V A r i e d a d e s — A las cuatro y media.—Xa vengan
za de un p ira ta .

A las ocho y  media.—A la puerta de la iglesia.— Don Celedonio.— 
E l  reservado de señoras.—La  fa m ilia  Pesadilla.

Teatro de Eslava— A las cuatro.— Una culebra de cascabel.y- 
E l  abale enamorado.—De asistente á C a p i t á n — Cuatro sacns- 
lanes. T _

A. las ocho.— Xa campanilla de los apuros.— E l maestro de oanv. 
De asistente á Capitán.—Cuatro sacristanes.— Baile.

t e a t r o  R o m e a . -(Colegiala, 3 .J— A las cuatro.— E l  jóven Telé»
maco.—Buenas noches, S r. D. Simón. .. _  _

A las echo.—Cuatro sacristanes.—Las tres M arías.—Dos te^m . 
Los tomadores del dos.


